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I. INTRODUCCIÓN 

El Lavado de Dinero y de Activos y Financiamiento al Terrorismo —en adelante LO/FT-, 

representan una seria amenaza para la estabilidad del sistema financiero y la 

integridad de los mercados dado el carácter global alcanzado. Tal circunstancia realza 

la importancia y urgencia de combatir estos delitos, resultando esencial la prevención 

que deben desempeñar las entidades financieras sometidas a control; de conformidad 

a la Ley Contra Lavado de Dinero y de Activos y su reglamento —en adelante Ley y su 

Reglamento-, y el Instructivo de la Unidad de Investigación Financiera para la 

Prevención del Lavado de Dinero y de Activos —en adelante el Instructivo-, la Norma 

Técnica para la Gestión de los Riesgos de Lavado de Dinero y de Activos y de 

Financiamiento al Terrorismo NRP-08 —en adelante Norma NRP-08--; Ley Especial 

Contra Actos de Terrorismo. 

En respuesta a lo anterior FONAVIPO basado en la adopción de principios éticos, 

cumplimiento a las Leyes y regulaciones, prudente asunción de riesgos y actitud a la 

mejora continua; busca fortalecer la Gestión Integral de Riesgos, mediante un Manual 

de Prevención de Lavado de Dinero y de Activos y Financiamiento al Terrorismo que 

contenga los elementos técnicos utilizados por FONAVIPO para identificar, medir, 

controlar, monitorear y divulgar de forma oportuna el riesgo de lavado de dinero y de 

activos y de financiamiento al terrorismo con el objeto de tomar las acciones de 

prevención o mitigación que sean necesarias y determinadas circunstancias o ante la 

ocurrencia de eventos que afecten la operatividad de FONAVIPO como banca de 

segundo piso. 
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II. OLUETIVO 

Prevenir la utilización de [os bienes o servicios de FONAVIPO para fines delictivos, 

manteniendo la integridad de la institución y sosteniendo la confianza de las partes 

Interesadas (clientes, empleados, proveedores de fondos, entes fiscalizadores y 

población objeto), a través de: 

2.1 Identificar, analizar, documentar cualquier actividad inusual y reportar aquella 

operación tipificada corno sospechosa. 

2.2 Contar con normas de actuación, sistemas de control y comunicación 

adecuados para prevenir el acceso a la estructura y operaciones de la 

Institución, de personas u organizaciones que representen un riesgo LD/FT para 

FONAVIPO. 

III. ALCANCE. 

El alcance está determinado para efectos de este Manual por lo siguiente: 

3.1 SERVIDORES PÚBLICOS. 
El rvlanual será aplicable con carácter obligatorio a la Junta Directiva, Dirección 

Ejecutiva, funcionarios y demás empleados permanentes o eventuales bajo contrato 

profesional, que presten sus ser-vicios a FONAVIPO. 

3.2 OPERACIONES, 

Operaciones rutinarias y no rutinarias originadas por la función de FONAVIPO como 

banca de segundo piso y que contienen un riesgo inherente de lavado de dinerc 

dentro de las cuales se detallan: 

a) Recuperación de fondos originados por operaciones de: 
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1,  Financiamiento de FONAVIPO mediante las diferentes lineas de crédito a las 

Instituciones Autorizadas a corto, mediano y largo plazo. 

Las operaciones financieras que las Instituciones Autorizadas efectúen con 

los usuarios finales, estarán sujetas al cumplimiento de las disposiciones de 

la Ley Contra el Lavado de Dinero y de Activos, conforme a la 

responsabilidad que las 'AS tienen como sujetos obligados de aplicación a 

la misma. 

b) Financiamientos y/o contribución a personas naturales para la adquisición de 

viviendas, lotes, construcción, reconstrucción o mejoramiento de solución 

habitacional. 

c) Operaciones de Fideicomisos, corno fiduciario en caso de existir un monto 

reembolsable. 

d) Recepción de donaciones de entes nacionales o extranjeros. 

e) Contratación toda clase de préstamos nacionales o extranjeros. 

f) Demás aplicables que le correspondan de acuerdo con la Ley y su Reglamento; y 

que por su naturaleza conlleven riesgo de ser utilizado para actividades ilícitas. 

IV. BASE LEGAL PARA COMBATIR EL DELITO DE LAVADO DE DINERO Y DE 
ACTIVOS Y FINANCIAMIENTO AL TERRORISMO. 

Para la legislación salvadoreña, para el efecto existen los siguientes cuerpos legales: 

4.1. Normativa externa 

a) Ley Contra el Lavado de Dinero y de Activos y su Reglamento; 

b) Ley Especial contra Actos de Terrorismo. 

c) Instructivo de la Unidad de Investigación Financiera para la 

Lavado de Dinero y Activos de la Fiscalía General de la República de El 

Prevención 

r; • \ 
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d) Norma Técnica para la Gestión del Riesgo de Lavado de Dinero y de Activos y 

Financiamiento al Terrorismo NRP-08 del Banco Central de Reserva. 

4.2 Normativa Interna 

e) Normas Técnicas de Control Especificas de FONAVIPO (NTCIE) 

f) Manual de la Calidad 

V. DEFINICIONES. 

5.1. Lavado de Dinero y de Activos: Depositar, retirar, convertir o transferir 

fondos, bienes o derechos relacionados que procedan directa o indirectamente 

de actividades delictivas, para ocultar o encubrir su origen ilícito, o ayudar a 

eludir las consecuencias jurídicas de sus actos o quienes hayan participado en 

dichas actividades delictivas. 

5.2 Instituciones Autorizadas (IA's): Son las Instituciones Financieras 

intermediarias autorizadas para canalizar recursos de créditos para vivienda al 

usuario final. 

5.3 Cliente: Toda persona natural o jurídica que ha mantenido o mantiene una 

relación contractual, ocasional o habitual, con FONAVIPO. 

5.4 Empleado: Se deberá entender por empleado a toda persona natural con 

quien el Fondo tiene una relación contractual de carácter laboral. Esta relación 

contractual puede ser temporal o permanente, según lo estipula el Código de 

Trabajo. 

5.5 Persona Expuesta Políticamente (PEP's): Son aquellas personas naturales 

identificadas al inicio o en el transcurso de la relación contractual, nacional 

extranjera que desempeñan o han desempeñado funciones pública 	risickt 
" z 

país o en su país de origen, así corro sus parientes en primer y 	1.0W 
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de consanguinidad o afinidad, compañeros de vida y sus asociados comerciales 

o de negocios. Se continúa considerando PEID r 5 nacionales aquellas personas 

que hubiesen sido catalogadas con tal carácter, por lo menos durante los cinco 

años siguientes a aquel en que hubiesen cesado su nombramiento. 

5.6 Usuario final (UF): persona natural que ha recibido el financiamiento del 

crédito con fondos FONAVIPO, por parte de la IA. 

5.7 Operaciones: todas las operaciones activas, pasivas y de sCrvicioS, que 

conforme a la Ley del Fondo Nacional de vivienda Popular rige su 

funcionamiento. 

5.8 Operación Sospechosa o Irregular: todas las operaciones poco usuales, las 

que se encuentran fuera de los patrones de transacción habituales y las que no 

sean significativas, pero sí periódicas, sin fundamento económico o legal 

evidentes. 

5.9 Factores de riesgo: Son las circunstancias, características del cliente y de 

operación que hacen que exista una probabilidad de corresponder con una 

operación sospechosa de lavado de activos y que definen el perfil de riesgo del 

cliente. 

5.10 Financiamiento al Terrorismo: Mecanismo mediante el cual una persona o 

varios, cualquier organización o entidad jurídica, de manera directa o indirecta 

proporciona, recolecta, transporta, transfiere o provee fondos o los tiene en su 

poder, los recolecta, dispensa, o trata de dispensar servicios financieros otros 

servicios con la intención de que se empleen total o parcialmente para cometer at,  

cualquiera de las conductas delictivas contempladas en la Ley Especial 	con 

Actos de Terrorismo. 
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5.11 Transacciones u Operaciones en Efectivo: Las realizadas en papel 

moneda de curso legal o su equivalente en moneda extranjera. 

5.12 Organismos de fiscalización y supervisión: Han sido creados con el 

objeto de vigilar y controlar a las entidades e instituciones que cumplan con 

las regulaciones contra el lavado de dinero; tales corno la Superintendencia 

del Sistema Financiero y la Unidad de Investigación Financiera de la Fiscalía 

General de !a República. 

5.13 Unidad de Investigación Financiera (UIF): Oficina adscrita a la Fiscalía 

General de la República, ante quién las instituciones obligadas deberán remitir 

la información establecida (Art. 3 de la Ley Contra el Lavado de Dinero y de 

Activos). 

5.14 Etapas del Lavado de Dinero: a) colocación:  Es el acto mediante el cual se 

introduce el dinero ilegal al sistema financiero en diferentes modalidades, 

predominando los depósitos en montos pequeños (generalmente menores a 

los que requieren ciertos registros de parte de las instituciones bancarias) en 

diferentes operaciones y/o bancos; b) estratificación:  El objetivo de esta etapa 

alejar y/o desligar el dinero de su origen ilícito o ilegal. Se realizan diversas 

transferencias en el sistema para dificultar y/o evitar su rastreo, una de las 

modalidades más comunes es la de las transferencias electrónicas; c) 

Integración:  El objetivo final del lavado de dinero es integrarlo a la economía 

legal a través de numerosas transacciones. Alguno de los métodos más 

utilizados son la compra de vehículos, joyas e inmuebles 
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VI. POLÍTICAS PARA LA PREVENCIÓN DEL LAVADO DE DINERO Y DE ACTIVOS. 

6.1 POLÍTICA CONOZCA A SU CLIENTE. 

Ef Fondo tiene establecida la política "conozca su cliente", en este sentido, las 

diferentes áreas del Fondo que realizan operaciones con clientes externos, 

beneficiarios y proveedores (Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 

Institucionales, Unidad de Gestión de Activos del Fondo Especial, Unidad de 

Contribuciones, Unidad de Créditos, Unidad de Riesgos, la Unidad de 

Comercialización de Proyectos); deberán contar con archivos de información 

mínima que acredite su identidad y permita establecer el origen lícito de fondos 

(inclusive en aquellos casos en los que se entrega contribución); de tal forma 

que permita al Oficial de Cumplimiento analizar el perfil del cliente, proveedor y 

beneficiarios y establecer los mecanismos atenuantes. 

6.1.1 Debida Diligencia para personas naturales: 

Para la realización de la debida diligencia de las personas naturales se requerirá 

la siguiente información: 

a) Relacionada a la identidad: 

Nombres y apellidos completos. 

I? Documento de identidad, con fotografía, firma, domicilio y fecha de 

expedición y vencimiento. 

> Dirección y teléfono de residencia. 

Fotocopias de los dos últimos recibos de servicios públicos (Agua, 

energía eléctrica y teléfono). 

1,  Referencia familiar, identificando nombre, parentesco, teléfono fijo 

móvil y dirección. 
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Referencia personal, identificando nombre, teléfono fijo o móvil y 

dirección. 

b) Relacionada a la naturaleza de actividades: 

• Copia del NIT y número de registro de contribuyente (NRC) cuando 

aplique. 

• Constancia de sueldo (si es empleado). 

‘>. Oficio o profesión. 

• Nombre, dirección, fax y teléfono de la empresa o negocio donde 

trabaja. 

▪ Referencia crediticia, 

c) Relacionada al origen lícito de fondos: 

», Balances y Estados Financieros del último año (para los casos que 

aplique). 

• Declaración Jurada de procedencia de fondos y de actividad licita (FOC-

04). 

▪ Formulario de Perfil del cliente debidamente diligenciado, el cual se 

deberá actualizar una vez al año (FOC-03). 

6.1.2 Debida Diligencia para las Personas Jurídicas: 

Para la realización de la debida diligencia de las personas jurídicas se requerirá 

la siguiente información 

población y teléfono); 

> Nacionalidad; 

a) Relacionada a la identldad: 

1> Denominación o Razón Social 

iDomicilio (calle, número, colonia, código postal, ciudad, municipio o 
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.1i,  Nombre del administrador o administradores, directores, gerente general 

y apoderado legal, que en ese acto obligue con su firma a la persona 

jurídica; 

1«,  Composición de la Junta Directiva de la sociedad. 

• Detalle actualizado de firmas de los funcionarios autorizados para realizar 

operaciones a nombre de ia persona jurídica. 

Formulario de Persona Expuesta Políticamente (cuando aplique),. 

b) Relacionada a la naturaleza de actividades: 

• Actividad económica o giro comercial, 

5.,  Número de Identificación Tributaria y de Registro Fiscal (Tarjeta de IVA). 

Copia del testimonio de la Escritura de Constitución debidamente 

registrado. 

• Estructura organizativa. 

c) Relacionada al origen licito de fondos: 

'? Balances y Estados Financieros del último año (para los casos que 

aplique). 

• Formulario de Identificación de dientes: El objetivo de este documento 

es vincular la identidad de los dientes, el origen lícito de los recursos y 

su actividad económica; este formulario debe ser completado por el 

representante legal, y actualizado una vez al año o cuando ocurran 

cambios en la composición de la junta directiva o administradores 

principales de las Instituciones con las que se mantengan operaciones 

vigentes. Los encargados de entregar el referido formulario a la person-4 

correspondiente y que el mismo se encuentre actualizado será 
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de Cumplimiento y el Jefe de !a Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones (UACI). 

6.2 POLITICA SOBRE PERSONAS EXPUESTAS POLITICAMENTE (PEP 'S): 

Son las personas que desempeñan funciones públicas de alta jerarquía, por 

elección o nombramiento en El Salvador o en paises extranjeros, del cual serán 

los siguientes, según los artículos 236 y 239 de la Constitución de la República. 

✓ Funcionarios públicos de elección popular, 

✓ Funcionarios públicos designados por el Presidente de la República. 

,7 Funcionarios Públicos de elección de segundo grado. 

• Designados a la Presidencia de la RepúblIca. 

Presidentes de las Instituciones autónomas o semi-autónomas, adscritas o 

no al Órgano Ejecutivo. 

v.  Gobernadores Departamentales. 

v.  Magistrados propietarios y suplentes de las diferentes cámaras de segunda 

instancia del país. 

• Oficiales de alto rango de las fuerzas armadas a partir de Capitán. 

• Miembros de la Policía Nacional Civil, con rango de comisionado que tengan 

delegaciones por divisiones que se encuentren bajo su responsabilidad. 

• Embajadores y Cónsules de El Salvador destacados en el Exterior. 

✓ Embajadores y Cónsules de otros países acreditados en El Salvador. Y 

✓ Otros funcionarios públicos de alta jerarquía que consideren las entidades. 

• En caso de personas extranjeras políticamente expuestas, deben utilizarse 

las publicaciones de los organismos internacionales, 
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6.2.1 PEP por Parentesco Familiar. 

Se considerarán PEP por parentesco, los familiares en línea ascendente, 

descendente o colateral hasta el segundo grado de consanguinidad o segundo 

grado de afinidad según el siguiente cuadro: 

GnADO  FAMILIAR 

Padre-madre-hijos 

Abuelos-abuelas-lierrnanos y nietos 

Cónyuge-suegro-suegra-yerno-nuera 

Mulos de los cányuges-curUdos 

Zclip H rolo lin conshinguiliiiian 

 

Ice orodu <lig.ir lIlIkIE 

 

1 	2 az] ri 1 adli 	Unid a° 

6.2.2 Debida Diligencia Ampliada: 

Los clientes que representan un mayor riesgo de lavado de dinero o 

financiamiento del terrorismo y las Personas Expuestas Políticamente (PEP 's) 

Incrementan el grado de exposición del Fondo; como consecuencia de ello, las 

políticas, los procedimientos y los procesos de debida diligencia deben ser 

especiales. Es fundamental aplicar una debida diligencia ampliada a los dientes 

de mayor riesgo para poder comprender sus transacciones anticipadamente e 

implementar un sistema de supervisión de actividades sospechosas que permita 

reducir riesgos que puedan afectar la reputación, el cumplimiento y las 

transacciones del Fondo, Los clientes de mayor riesgo y sus transacciones se 

deben controlar más de cerca en el momento de iniciar relaciones contractuales 

y con mayor frecuencia durante el transcurso de su relación con el Fondo, 

Para la Debida Diligencia Ampliada, se requerirá: 

• Formulario Persona Expuesta Políticamente; 
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• Documentación que compruebe el cargo y su nivel de autoridad; 

• Declaración de impuestos; 

• Constancia de ingresos percibidos por el cargo; 

• Documentación de otras fuentes de ingreso (si aplica) 

• Información de los miembros de su grupo faminar en el cuadro que antecede. 

5.2.3 Lista PEP. 

La Oficialía de Cumplimiento conservara un registro de Personas Expuestas 

Políticamente a través de una base de datos, la cual deberá contener nombre y 

cargo de personas consideradas políticamente expuestas que desempeñen 

cargos y funciones públicos. Esta Ilsta permitirá al Fondo identificar, cuando un 

cliente este incluido en esta categoría. 

Para realizar la consulta la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 

Institucional, Unidad de Gestión de Activos del Fondo Especial, Unidad de 

Contribuciones y Gestión Social, Unidad de Créditos, Unidad de Riesgos, Unidad 

de Comercialización de Proyectos y la Unidad Administrativa a través del 

especialista de Recursos humanos, deberán enviar un correo electrónico al 

Oficial de Cumplimiento para verificar que los potenciales clientes, beneficiarios 

o empleados no se encuentren dentro de esta categoría; en caso de ser 

afirmativo se requerirá que se aplique la debida diligencia ampliada. 

Procedimiento para la administración de la Lista de Personas 

Expuestas Políticamente. 

El responsable del mantenimiento y actualización de la lista PEP, será el Oficialti 

de Cumplimiento del Fondo, del cual lo realizará de la siguiente manera: 

• Información que brinde el cliente, proveedor, beneficiario, postul 
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• Revisión de ros periódicos de mayor circulación. 

• Consultas en sitios oficiales de las Instituciones gubernamentales, 

Procedimiento para el monitoreo de Personas Expuestas 
Políticamente (PEP 'S) de las Instituciones Autorizadas. 

Cuando el Oficial de Cumplimiento advierta que uno de los integrantes de los 

órganos de administración o dirección de las Instituciones Autorizadas a través 

de fas consultas realizadas por Unidad de Créditos o al momento de la 

entrevista que se realiza al oficial de cumplimiento de la JA en la visita in situ 

son PEP 's, ef Oficial de Cumplimiento del Fondo deberá: 

	

I. 	Solicitar a la Unidad de Créditos, el llenado del formulario PEP's de los 

miembros del órgano de administración o dirección, y posteriormente se 

realizará la debida diligencia ampliada. 

	

ii. 	Cuando sea el Oficial de Cumplimiento del Fondo el que detecta que un 

miembro del órgano de administración o dirección es un PEP' sr  deberá 

solicitar al Oficial de cumplimiento de la Institución autorizada, que 

tramite el formulario PEP 's y posteriormente se realizará la debida 

difigencia ampliada, 

6.3 POLITICAS DE ACEPTACIÓN DE CLIENTES 

6.3.1 El Fondo realizará operaciones únicamente con personas naturales o 

jurídicas; que previo a iniciar transacciones hayan sido pferiamente 

identificadas mediante la presentación de documentos legales 

acreditativos de identidad. 	
^"liv  

6.3.2 Los empleados y funcionarios responsables de iniciar o m 	jiif 

relaciones comerciales con clientes, deberán abstenerse 	cl.enerk;\ 
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operaciones cuando adviertan que éstos se encuentran dentro de las 

siguientes categorías: 

a) Personas naturales: 

'.› Personas incluidas en la iista de cautela del Fondo que tengan sentencia 

condenatoria firme en procesos judiciales referentes a LD/FT. Las 

diferentes áreas (Unidad de Contrataciones y Adquisiciones Institucional, 

Unidad de Gestión de Activos del Fondo Especial, Unidad de 

Contribuciones y Gestión Social, Unidad de Créditos, Unidad de Riesgos y 

la Unidad de Comercialización de Proyectos) deberán consultar al oficial 

de cumplimiento si clientes, beneficiarios y proveedores potenciales 

están o no incluidos en ella. 

'? Personas cuya identidad no sc pueda confirmar y que no faciliten la 

información requerida o que hayan proporcionado información falsa. 

'.› La Unidad de Créditos, deberá realizar la consulta para verificar si los 

miembros de Junta Directiva, representante legal y accionistas se 

encuentran dentro de la lista de cautela a través del módulo de lista de 

cautela, previo a cada desembolso, 

Como colofón se advierte que cuando se trate de personas incluidas en 

la lista de cautela, se dejara a criterio del Comité de Prevención de 

Lavado si se entabla la relación comercial o si se otorga una contribución 

En general cualquier persona natural que presente un alto perfil de 

riesgo por su participación en actividades ilícitas y que pueda representar 

un riesgo de pérdida de imagen para el Fondo. 	

i 

Las diferentes áreas del fondo (Unidad de Adquisiciones y Con 

Instituclonal, Unidad de Gestión de Activos del Fondo Especial 
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Contribuciones y Gestión Social, Unidad de Créditos, Unidad de Riesgos, la 

Unidad de Comercialización de Proyecto) deberán en el módulo de lista de 

cautela verificar si clientes, beneficiarios y proveedores potenciales o 

actuales están o no incluidos en ella, el reporte que genere el sistema 

deberá ser impreso y firmado por el empleado o funcionario que realizo la 

consulta y deberá ser agregado al expediente del cliente, proveedor o 

beneficiario. 

La Unidad de Créditos y Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 

Institucional, deberá realizar la consulta, para verificar si los miembros de 

Junta Directiva, representante legal yio accionistas se encuentran dentro de 

la lista de cautela, previo a cada desembolso, licitación o proceso de Libre 

Gestión. 

b) Personas jurídicas: 

Instituciones que como resultado de la evaluación del perfil de riesgo del 

cliente realizado por el oficial de Cumplimiento obtenga un nivel de 

riesgo alto de lavado de dinero. 

Instituciones que se nieguen a proporcionar la información a la que se 

refiere la normativa vigente nacional, con lo que se impida su plena 

identificación o dificulte vincular a personas o entidades relacionadas. 

Instituciones cuyos miembros de Junta Directiva, gerentes 

representantes estén incluidos en la lista de cautela del Fondo y 

tengan sentencia condenatoria firme. 
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)> Aquellas instituciones que uno o más de sus directivos se encuentren 

dentro de la lista de cautela del Fondo y que hayan sido condenados por 

ef delito de lavado de dinero y de activos, financiamiento al terrorismo o 

cualquier delito generador de lavado de dinero y de activos, será ei 

Comité de Prevención de Lavado de Dinero y de Activos y Financiamiento 

al TerrcFrisrno, el encargado de decidir si se continua la relación 

contractual con la institución autorizada, ia cual quedara debidamente 

razonada. 

64 POLITICA SOBRE OPERACIONES,. 

El Fondo en adición a su Política de "Conoce a su Cliente" analizará la 

naturaleza de las operaciones y privilegiará aquellas que se realicen por 

conducto del Sistema Financiero, regulado por la Superintendencia del Sistema 

Financiero; en ese sentido, las políticas relacionadas con las operaciones; se 

definen a continuación: 
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6.4.1 El Fondo establecerá mecanismos de control de operaciones con la 

finalidad de dar cumplimiento a los establecidos en la Ley, Reglamento, 

Instructivo Contra el Lavado de Dinero y de Activos, así como la norma 

NRP-08. 

6.4.2 Todas las operaciones superiores a US$5,000.00, se recibirán per 

conducto de Instituciones Financieras reguladas por la Superintendencia 

del Sistema Financiero. Este monto se podrá reducir en consideración de 

los factores de riesgo evaluados, tal como lo establece el sub-proceso de 

ingresos de la Unidad de Tesorería. 

6.4.3 El Fondo podrá suspender operaciones cuando advierta condiciones 

sospechosas o que provengan de dientes con significativos factores de 

riesgos. 

6.5 POLíTICAS ESPECIFICAS PARA EL CONTROL DE OPERACIONES. 

6.5.1 La Unidad de Tesorería únicamente recibirá pagos en efectivo que no 

sobrepasen los US$5,000.00 -en una sola operación o acumulado en el 

mes-; operaciones superiores a este monto, deberán ser efectuadas por 

medio de cheques de caja o certificados provenientes de instituciones 

supervisadas por la SSF. 

6.5.2 Las unidades de Gestión de Activos del Fondo Especial, Unidad 

Administrativa, así como cualquier unidad que dentro de su operatividad 

se vea en la necesidad de remitir a un cliente o usuario a la Unidad de 

Tesorería, deberán asegurarse que los mismos que realicen operaciones 

en efectivo desde USID$571.43 hasta USD$51000.00 estén plenamente' 

identificados, asimismo, las referidas unidades deberán entleg.ar 
ti 

cliente o usuario el formulario de origen de fondos para .pti 11 .71d 
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Además, se asegurará que la operación esté vinculada a los procesos 

normales del Fondo. Por consiguiente, las unidades se abstendrán de 

registrar operaciones no vinculados a procesos normales o debidamente 

autorizados. 

6.5.3 La unidad de Tesorería Identificará a los clientes o usuarios, cuando 

realicen operaciones Individuales de entrega o recibo de fondos en 

efectivo cuyo valor sea inferior a U5$571.43, haciéndose constar el 

documento que ampara la transacción, el tipo y número del documento 

de identidad oficial de quien realice físicamente la transacción. 

6.6 POLÍTICA CONOCE A TU EMPLEADO. 

Dentro de las políticas que el Fondo ha definido para la selección y contratación 

de personal se deberán de acatar de forma obligatoria las siguientes: 

6.6.1 Contratación de Personal 

1,  Se deberán revisar las referencias profesionales y personales de ios 

candidatos para la posición a la que aspira, que aseguren elevados 

patrones de integridad al momento de la contratación. 

La Unidad Administrativa en la ejecución del subproceso de reclutamiento, 

selección, contratación e inducción del personal, deberá conocer la 

solvencia financiera y los antecedentes penales y solvencia de la Pulida 

Nacional Civil del personal, además podrá efectuar visita domiciliaria para 

verificar la convivencia familiar y convivencia comunitaria del personal que 

manejará bienes, fondos o valores de la institución, o al cuidado de ésta, o 

desarrollen actividades de auditoría; previo a someter a autorización 

propuesta del candidato seleccionado, 
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• Será responsabilldad de la Unidad Administrativa, velar porque se cumplan 

Con los reduisItcFs exigidos por el Fondo, los cuales contribuirán a realizar 

una mejor investigación antes y durante alguna contratación, hasta el cese 

de la relación laboral de un empleado. 

• La Unidad Administrativa, deberá consultar en el módulo de lista de cautela 

si el nombre del postulante no se encuentra incluido dentro de la misma, el 

reporte que genere ei sistema deberá ser impreso y firmado por el 

empleado o funcionario que realizo la consulta y deberá ser agregado al 

expediente del empleado. 

• Si la Unidad Administrativa o la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 

detecta que el postulante se encuentra dentro de la lista de cautela del 

Fondo, y que haya Ingresado a la misma por medio de Oficio de la Unidad 

de Investigación Financiera, Unidad Especializada Contra el Lavado de 

Activos y Unidad Fiscal Especializada en Extinción de Dominio, se denegará 

la contratación al empleado de forma Inmediata, siendo confidencial la 

consulta realizada. 

Cuando se trate de contratación de personal bajo la mociandad de servicios 

profesionales, la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional 

será la encargada de realizar Ea consulta dentro del módulo de lista de 

cautela para verificar si el postulante a la plaza se encuentra dentro de la 

misma, el reporte que genere el sistema deberá ser impreso y firmado por 

el empleado o funcionario que realizo la consulta y deberá ser agregado al 

expediente. 

›, Aquellas personas que se encuentren dentro de la lista de cautela dell.. 

Fondo y que hayan ingresado a la misma por otros medios distintol e . zs 

Unidades de Investigación Financiera, Unidad Especializad ihr.i:rd  E" 
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Lavado de Activos y Unidad Fiscal Especializada en Extinción de Dominio 

Fiscalía General de la Republica, independientemente la situación jurídica y 

que no se tenga ningún documento para verificar la identidad de la 

persona, el Oficial de Cumplimiento será el encargado de realizar el análisis 

correspcFndlente, el cual posteriormente será presentado al Comité de 

Prevención de Lavado de Dinero, quienes como ente colegiado decidirán las 

medidas a adoptar, de conformidad a la normativa Interna y externa en 

materia de prevención de lavado de activos y financiamiento al terrorismo 

Cuando se trate de contratación de personal por la modalidad de servicios 

profesionales deberá incluirse dentro de los términos de referencia la 

siguiente documentación: [os antecedentes penales y solvencia de la Policía 

Nacional Civil del personal. 

Cuando se realice la contratación bajo la modalidad de servicios 

profesionales, será el administrador del contrato el encargado de gestionar 

la capacitación de inducción en materia de prevención de LD/FT del nuevo 

empleado con el oficial de cumplimiento del fondo 

6.6.2 Control Periódico del Personal 

El Presidente, Director Ejecutivo y Jefes de Unidad observarán la conducta del 

personal a su cargo, con el objeto de detectar e informar al Oficial de 

Cumplimiento situaciones que impliquen posibles comportamientos sospechosos 

en materia LD/FT, por lo que se presentan los siguientes procedimientos: 

» Se deberá prestar mayor atención al personal que maneja clientes, 

recepción de fondos monetarios y control de información, ya que son 

que están expuestos a mayor oportunidad de Riesgo en materia LDIFt.' 
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11› La Unidad Administrativa a través del especialista de Recursos Humanos 

será la responsable de mantener actualizada la información general de los 

empleados (direcciones, teléfonos, últimos estudios, nuevos dependientes), 

por lo menos una vez al año, para lo cual utilizará los formularios y medios 

pertinentes, de acuerdo a lo estipulado en el Art, 62 del Reglamento 

Interno. 

La Unidad Administrativa a través del especialista de Recursos Humanos 

deberá dar seguimiento planifIcado tendiente a continuar conociendo al 

empleado, observando sus hábitos, costumbres, nivel de vida, cambios de 

conducta, manteniendo documentación actualizada en los archivos y 

realizando trato personal frecuente en los diferentes ambientes de trabajo. 

Se citan a modo de ejemplo situaciones típicas, tales como: 

a) Estilos de vida o posibilidades financieras que no correspondan con el 

nivel salarial, de ingresos, patrimonial o de endeudamiento. 

ID) Empleados renuentes a aceptar cambios de su actividad o promociones 

que impliquen no continuar ejecutando las mismas actividades. 

c) El trabajador utiliza su domicilio personal o el de un tercero, para recibir 

documentación de les clientes, sin la autorización respectiva. 

d) El trabajador se niega a actualizar la información sobre sus 

antecedentes personales, laborares y patrimoniales o se verifica que ha 

falseado información, 

De presentarse alguna de las situaciones antes descritas se deberá poner en 

conocimiento dei Oficial de Cumplimiento, para que este en coordinación con el 

jefe del área donde se encuentre adscrito el empleado, indague y analice laF.  

conductas inusuales de este último a su cargo y remitan un informe al eqrr:.  

de Prevención de Lavado de Dinero ele ser necesario, 
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6.7 	OPERACIONES SOSPECHOSAS. 

El Oficial de Cumplimiento analizará con especial atención las operaciones: 

» Operaciones Inusuales; 

• Las que no tengan un propósito económico o legal aparente 

• Las que se encuentren fuera de los patrones de transacción habituales 

El Oficial de Cumplimiento, utilizando formularios correspondientes, comunicará 

oportunamente a las instancias correspondientes dentro de los plazos 

establecidos por la Ley, las operaciones de las que se tenga suficientes 

elementos de juicio para considerarlas sospechosas o irregulares. 

Los Reportes de Operaciones sospechosas serán de índole confidencial, y 

únicamente tendrá acceso a los mismos el Oficial de Cumplimiento. 

Para determinar si una operación es sospechosa o no se realizará el siguiente 

procedimiento de análisis: 

1. Verificar ia señal de alerta por parte del Oficial de Cumplimiento. 

2. Conocimiento del cliente, inconsistencia en sus transacciones. 

3. Detección y análisis de la operación inusual. 

4. Seguimiento, análisis y mcFnitoreo de operaciones y transacciones del 

diente o usuario. 

5. Determinación y reporte de la operación sospechosa. 
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6.8 	POLÍTICAS DE OPERACIONES SOSPECHOSAS. 

Los criterios que emplearán los empleados y funcionarios para determinar si 

una operación es inusual, es la aplicación de los principios de: 

a) inconsistencia, mediante el cual se podrán conocer las condiciones 

específicas de cada uno de los clientes, tales como actividad profesional, 

giro mercantil o el correspondiente objeto o finalidad social; y 

b) Conozca a su cuente, este principio participa usualmente en toda operación 

sospechosa, ya que en su realización suele presentarse una inconsistencia 

entre dicha operadón y las actividades propias del cliente. 

Estos principios se complementan entre sí, ya que se debe conocer al cliente, 

para estar en condiciones de determinar si sus operaciones son inconsistentes 

con sus actividades comerciales o personales. 

Se consideran indicios de operaciones inusuales las siguientes: 

a) Cuando las Instituciones Autorizadas efectúen prepagcFs sin aparente 

justificación. Dentro de estos prepagos se considerarán ios provenientes de: 

Cancelación anticipada por parte de los clientes del Fondo, observación de 

auditoria, pago por des cobertura de garantía, entre otros. 

b) El deudor súbitamente paga un préstamo problemático calificado en 

categoría de riesgo "D" o "E", sin explicación razonable de la fuente de los 

fondos y se niega a firmar la declaración jurada de origen lícito de fondos, 

así como presentar la información requerida para la realización de la debida 

diligencia ampliada. 

c) Cuando un diente se muestra renuente a llenar cualquiera de I,  

formularlos requeridos por el Fondo o proporcione información 

falsa o sospechosa. 
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d) El cliente al efectuar pagos dispensa billetes falsos, marcados o de alta 

denominación. 

e) Proporcionan Información que resulte falsa o inexacta relacionada con la 

información financiera, tales como: estados financieros, títulos de 

propiedad, garantías, etc. 

f) Clientes que no actúan en su propio nombre y no quieren revelar la 

verdadera identidad del beneficiario. 

g) Presentar documentos de identificación alterados en su contenido. 

h) Cuando obligan o tratan de obligar a un empleado de la Institución, a que 

no conserve en archivo el reporte de alguna transacción. 

6.9 PROCESO INTERNO DE REPORTE DE OPERACIONES 
SOSPECHOSAS. 

El empleado que advierta una de las situaciones mencionadas supra, así como 

cualquier operación inusual ya sea en las operaciones del Fondo o entre los 

empleados deberá: 

▪ Llenar el formulario FOC-01, en el cual desarrollara la operación sospechosa 

o Inusual que haya advertido. 

▪ Entregar el formularlo debidamente llenado en sobre sellado al Oficial de 

Cumplimiento. 

• Recibido el formulario FOC-01, el oficial de cumplimiento, dará seguimiento 

a lo notificado. 

▪ Posteriormente el Oficial de Cumplimiento, determinara si se informa a la 

LIIF o si la operación sospechosa o inusual reportada por el empleado se 

archiva. 
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6.10 POLÍTICAS DE OPERACIONES REGULADAS. 

Dada la naturaleza de las operaciones del Fondo como banca de segundo piso, 

las operaciones realizadas por las IA r s cuyos montos sean iguales o excedan 

los U5D$25,000.00 y que provengan de los pagos programados no 

representarán una alerta, no obstante, dichas transacciones serán reportadas a 

la UIF en atención a los estipulado en el art. 9 de la Ley Contra Lavado de 

Dinero y de Activo& 

Los reportes de operaciones reguladas, se realizarán dos veces por semana, 

641 MONITORE° Y PROCEDIMIENTO PARA EL REPORTE DE 
OPERACIONES REGULADAS. 

EL Oficial de Cumplimiento realizara un monitoreo periódico sobre los pagos 

realizados por las Instituciones autorizadas; dicho nnonitoreo iniciará desde el 

momento que la Unidad de Operaciones de Préstamos recibe las notas de 

abono -las cuales deberán ser remitidas de forma digital al Oficial de 

Cumplimiento- dentro del sistema SIN en donde se cuenta con un reporte 

consolidado de operaciones para tales efectos; y al advertir que se han 

alcanzado los umbrales establecidos en el art. 9 de la Ley Contra el Lavado de 

Dinero y de Activos, deberá: 

Ingresar al módulo de prevención de lavado de dinero y de activos del 

Fondo. 

Ingresar a la opción de reportes, auditoria, reporte consolidado de 

operaciones. 

El oficial de Cumplimiento deberá colocar las fechas de los periodos que 

desea reportar y posteriormente Imprimirá el reporte generado. 
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• Incontinenti, el Oficial de Cumplimiento ingresara al portal de la Unidad de 

Investigación Financiera en la opción de REPORTE DE OPERACIONES 

REGULADAS, en donde Ingresara los pagos realizados por las IA 's. 

▪ Una vez enviado el reporte a la UIF, el Oficial de Cumplimiento en la 

impresión del reporte, anotara la referencia UIF proporcionada por el portal. 

Cuando se trate de pagos realizados por el Fondo Social para la Vivienda, 

correspondientes a las ventas de las viviendas de los proyectos habitacionales, 

y a fin de darle cumplimiento a lo establecido en el art. 9 de la Ley Contra el 

Lavado de Dinero y de Activos, el jefe de la Unidad de Comerciaiización de 

Proyectos, remitirá al Oficial de Cumplimiento, memorando suscrito por el 

Director Ejecutivo de Fonavipo indicando ei monto y número de inmuebles 

vendidos, debiendo remitir el informe después de 5 días hábiles posteriores a la 

venta del Inmueble. 

6,12 POLITICA PARA LA VENTA DE CONTADO PROYECTOS 
HABITACIONALES 

• Para la venta de inmuebles de contado, el Director Ejecutivo remitirá 

memorando ai oficial de cumplimiento, para que éste verifique la 

documentación recolectada por el jefe de la Unidad de Comercialización de 

Proyectos a través de los vendedores de los proyectos habitacionales. 

El oficial de cumplimiento analizará la documentación presentada y de ser 

necesario solicitará documentación adicional, cuando no se tenga la certeza 

de la procedencia de los fondos. 
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Una vez realizado en análisis el oficial de cumplimiento, remitirá el informe al 

Director Ejecutivo quien avalará la venta del inmueble o denegara La misma 

dependiendo el caso en particuiar. 

Cuando se determine que el comprador/es seain PEID's, se les requerirá el 

llenado del formulario destinado para tales efectos. 

6.13 CON FIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN. 

Los empleados, funcionarios, directivos, oficiales de cumplimiento, auditores 

Internos y auditores externos, deberán mantener la más absoluta reserva 

respecto de las investigaciones y reportes relacionadas al cumplimiento de la 

Ley Contra el Lavado de Dinero y de Activos, absteniéndose de divulgar 

cualquier información o noticia por cualquier medio, a receptores distintos de 

las autoridades competentes expresamente facultadas. 

6.14 REVISION DE ALERTAS. 

El Oficial de Cumplimiento realizara la revisión de las operaciones inusuales que 

les sean reportadas por el sistema automatizado de alertas, pudiendo verificar 

entre otras cosas: la lista de cautela, montos de las operaciones habituales, 

actividad económica del cliente, y cualquier otra información relevante para 

determinar si la operación resulta sospechosa; asimismo deberá solicitar a las 

1A5 declaración jurada de erigen de fondos, en donde se detalle la 

procedencia de los fondos así como la institución financiera de donde fueron 

retirados los mismos para realizar el pago; en caso de no poder justificar el 

pago por parte del diente se deberá reportar a las autoridades 

correspondientes por medio del formulario (FOC-02) o a través de la plataform7, 

de la Unidad de Investigación Financiera creada para tal efecto. 
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Cuando se trate de alertas generadas por el sistema desarrolladas en el 

presente manual, se requerirá a las áreas involucradas —cuando así sea 

necesario- la documentación que respalda las operaciones que generaron la 

alerta, con base al art. 9-A de la LCIDA. 

VII. LISTAS DE CAUTELA. 

7.1 El Fondo manejara a través de su sistema informático una base de datos de 

personas no recomendables para realizar operaciones de cualquier naturaleza 

con la institución, la cual contendrá el detalle de personas naturales o jurídicas 

incluyendo PEP 'S, sean estas nacionales o extranjeros vinculados con el delito 

de Lavado de Dinero y de Activos, Financiamiento al Terrorismo y delitos 

generados de LD/FT. 

El Fondo no se vinculará con personas que se encuentren dentro de la lista de 

cautela, excepto en los casos ya establecidos en el presente manual. 

7.2 Las fuentes de infornnación para almentar la lista de cautela serán las siguientes: 

a) Información compartida por la Fiscalía General de la República. 

b) Listados internacionales emitidos por orgarnaciones competentes en el 

combate del lavado de dinero y de activos. 

c) Personas reportadas en los periódicos de mayor circulación nacional como 

sospechosas o declaradas culpables por el delito de Lavado de Dinero y de 

Activos, Financiamiento del Terrorismo, así como delitos generadores de 

LD/FT; y 

d) Otras fuentes relacionadas en materia LD/FT. 

7,3 La lista de cautela se actualizará mediante las fuentes anterioro..'r 

mencionadas, al menos dos veces por semana y se depurara 	1ent114\ 
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cuando se tenga la certeza que la persona incluida dentro de la lista ha sido 

absuelta por ei delito de lavado de dinero y de activos y financiamiento al 

terrorismo o delitos generadores de lavado de dinero previa autorización de 

Junta Directiva a solicitud del Oficial de Cumplimiento; la depuración deberá 

estar fundamentada. Los registros que contenga la lista de cautela se 

constituirán en una base de datos institucional con acceso reservado al Oficial 

de Cumplimiento. 

7.4 Las diferentes áreas del Fondo que atienden clientes externos, beneficiarios y 

proveedores (Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, Unidad de 

Gestión de Activos del Fondo Especial, Unidad de Contribuciones y Gestión 

Social, Unidad de Créditos, Unidad de Riesgos y la Unidad de Comercialización 

de Proyectos) deberán realizar la consulta en el módulo de lista de cautela para 

verificar si se encuentran incluidos en la lista de cautela, el acceso a la lista de 

cautela para los empleados/funcionarios se limitara únicamente a la consulta, 

por tanto no tendrá acceso total a la lista de cautela. 

SI se trata de personas jurídicas, adicionalmente consultarán si los nombres de 

los accionistas, representante legal, miembros de Junta Directiva u árgano 

equivalente, se encuentran Incluidos dentro de la lista de cautela. 

VIII. PROCEDIMIENTO PARA EL USO DEL MODULO DE LA LISTA DE CAUTELA 
DEL FONDO. 

EL presente procedimiento del uso de la lista de cautela, es un instrumento que nos 

permitirá detectar de manera eficiente y eficaz a las personas consideradas corno no 

recomendadas que quieran hacer uso de nuestra institución en actos Ilícitos de lavado 

dinero, activos y financiamiento al terrorismo y delitos generadores de lavado de 	„kr 

cual podrían poner en riesgo al Fondo tanto legal como reputacional. NQ todas lar..0,99410z  '• 



FCINJAVI Fp 
T'echen-nal rnana 

NORMATIVA 
CÓDIGO: DE-N-032 
FECHA: JULIO DE 2020 
REV$S1ÓN: 4 
PÁGINA: 33 

TITULO: MANUAL DE PREVENCtáN DE LAVADO DE D$NERO Y ACTIVOS Y FINANCIAMIENTO AL 
TERRORISMO. 

incluidas en la lista de cautela son personas que han sido condenadas, sin embargo, nos 

sirve corno una seai de alerta preventiva. 

En el caso de aquellas personas reportadas en los periddlcos de mayor circulación nacional o 

de las páginas web (DA, FBI, INTERPOL, OFAC) y que aún no se tenga información de sus 

documentos de identidad, será el Comité de Prevención de Lavado de Dinero y de Activos el 

encargado de decidir si se entabla la relación contractual con dicho personal ya sea natural o 

jurídica. 

La lista de cautela que mantenga el Fondo, deberá estar integrada con los Sistemas de 

control de operaciones, de tal forma que, en caso de identificarse la información de la 

persona, esta sea autornáticarnente detectada por la persona encargada de realizar la 

consulta, 

Cualquier persona natural o jurídica que se encuentre dentro de la lista de cautela y desee 

entablar una relación contractual con el Fondo, al ser detectada por el personal de 

FONAVIPO, será reportada automáticamente a través de una alerta al Oficial de 

Cumplimiento del Fondo a efectos de proceder o rechazar la relación contractual, después de 

haberlo discutido con el Comité de Prevención de Lavado de Dinero y de Activos. 

Bajo ninguna circunstancia el empleado o funcionario del Fondo, deberá informarle al 

cliente/proveedor/empleado o beneficiario de la situación irregular que presenta con relación 

al cumplimiento de la normativa legal, ni revelar la identidad dei Oficial de Cumplimiento. 

Para el Caso de La LAG, el reporte que se imprima de la consulta será de índole 

confidencial, por lo que no se podrá facilitar acceso al público de dicho reporte. 

Cuando se trate de pagos de contado realizados de los inmuebles del programa casa para 

todos, se deberá realizar la búsqueda dentro del módulo de lista de cautela por parte del 

Oficial de Cumplimiento de FONAVIPO. 
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PROCEDIMIENTO PARA UTILIZAR LA CONSULTA DEL 
CLIENTE/PROVEEDOR/EMPLEADO O BENEFICIADO DENTRO DE LA LISTA 
DE CAUTELA: 

El empleado del Fondo, antes de iniciar cualquier relación contractual o entregar una 

contribución, deberá realizar ia búsqueda en Ja lista de cautela de FONAVIPO, ingresando al 

módulo Oficialía de Cumplimiento, opción consulta lista de cautela; se puede seleccionar una 

Forma específica para la búsqueda, digitando el nombre corrip!eto —sin tildes, comas ni 

puntos y comas y en nnayúscula- según los documentos de Identidad personal —sin guiones- 

posteriormente presionar el botón "búsqueda" 
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Cuando el resultado de la busqueda fuere positivo, y la persona, 1A o empresa 

motivo de la consulta haya sdo ingresada a la lista, el oficial de cumplimiento del 

fondo, debera convocar al Comité de Prevencion de Lavado de Dinero, para que sea 

ei organo colegiado el que decida corno se procederá en el caso en especifico. 

Posterior a realizar la busqueda, independientemente el resultado, se deberá 

imprimir el reporte generado por el sistema, el cual deberá ser firmado y sellado por 

el empleado o funcionario que realizó la consulta. 

El Oficial de Cumplimiento reciblra una alerta automatica generada por el sistema 

informatico, en el cual se indicara el empleado o funcionario que realizo la busqueda, 

la unidad a la que pertenece, asi corno el nombre de la persona averiguada y el 

resultado de fa busqueda la cual debera cerrar según proceda. 

IX. CAPACITACIÓN. 

9.1 El Fondo a través del Oficial de Cumplimiento, y este en coordinación con la 

Unidad Administrativa, preparará un plan anual de capacitación para todo el 

personal del Fondo. 

9.2 El plan de capacitación tendrá entre otros temas dar a conocer las políticas y 

procedimientos de cumplimiento, el objetivo de las mismas, para que el 

personal conozca los procesos o técnicas de lavado dinero y financiamiento al

terrorismo, a fin que estos puedan identificar situaciones anómalas o

sospechosas en el manejo de las operaciones. 

9.3 La Oficialía de Cumplimiento debe dejar constancia de la capacitacd

impartida, por medio de lista de asistencia del personal, la que quedary1.10, 

custodia de Cumplimiento, y estará respaldada por el material de ca 	



CÓDTGO: DE-N.032 
FECHA: JULIO DE 2020 
REVISIÓN: 4 
PÁGINA: 37 

  

 

NORMATIVA 

  

FDNAVIPD 
'echernos le mar 

  

  

fiTULO: MANUAL DE PREVENCIÓN DE LAVADO DE DINERO Y ACTIVOS Y FINANCIAMIENTO AL 
TERRORISMQ 

impartido. 

9.4 El Oficial de Cumplimiento a solicitud de la Unidad Administrativa proporcionará 

al personal de nuevo ingreso la Inducción sobre las disposiciones y regulaciones 

en materia de Lavado de Dinero y Activos y Financiamiento al Terrorismo, con 

el objetivo que estén capacitados y cumpla con !as normas y políticas de 

cumplimiento desde el inicio de labores de un nuevo empleado. 

9.5 La Oficialía de Cumplimiento, proporcionará al momento de la entrada el listado 

de los documentos normativos internos que el nuevo empleado está 

comprometido a leer. 

9.6 El Oficial de Cumplimiento proporcionara al personal inducido el formulario de 

"conocimiento adquirido", el cual llenara y firmara corno constancia del 

compromiso de poner en práctica los conocimientos recibidos y fas 

disposiciones relacionadas a LD/FT que le sean aplicables. 

9.7 El Oficial de Cumplimiento del Fondo deberá mantener sus conocimientos 

actualizados en materia de Prevención de Lavado de Dinero y de Activos y 

Financiamiento al Terrorismo, así como el conocimiento del giro de la institución 

y será Recursos Humanos el responsable de inscribirlo en los seminarios 

correspondientes, para que estos conocimientos adquiridos puedan ser 

multiplicados en el personal de la empresa. 

X. POLITICAS PARA LA CONSERVACIÓN DE DOCUMENTACIÓN. 

10.1POLITICAS GENERALES. 

Se deben conservar los documentos y registros relativos al cumplimiento de fas 

normas sobre la prevención y control del riesgo LD/FT por un periodo no menor

a quince años, contados a partir de la finalización de cada operacjó- 
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concordancia a lo establecido en el art. 12 de la Ley Contra el Lavado de Dinero 

y de Activos. 

10.2 POLITICAS ESPECIFICAS. 

10.2.1. La documentación resultante de Investigaciones, Reportes de Operaciones 

Sospechosas y toda la generada por la operatividad realizada en la oficialía 

de cumplimiento se archivará y se conservará por un período no menor a 

quince años, en archivo custodiado por el Oficial de Cumplimiento. 

10.2.2. Posterior a los quince anos se enviará al archivo general del Fondo, el cual 

deberá ir foliado, con el membrete de CONFIDENCIAL y en empaque 

sellado (según aplique); la cual, por su naturaleza de uso reservado, 

podrá ser consultada solamente con la autorización previa del Oficial de 

Cumplimiento o en su defecto por el Presidente o Director Ejecutivo del 

Fondo. 

10.2.3, Cuando alguna área de la Institución que con un interés legítimo necesite 

consultar la documentación, deberá solicitar autorización por medio 

escrito, expresando en ella los fines para los cuales requiere consultar 

tales archivos. 

XL ORGANIZACIÓN INTERNA. 

El programa de prevención de Lavado de Dinero y de Activos y de Financiamiento al 

Terrorismo del Fondo se fundamentará en una estructura organizativa y un sistema 

de control que fortalezca la prevención y detección de operaciones de Lavado tio

Dinero y de Activos y de Financiamiento al Terrorismo, 
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Las actividades de prevención, detección y comunicación de operaciones de Lavado 

de Dinero y de Activos y de Financiamiento al Terrorismo estarán bajo la dirección 

del Oficial de Cumplimiento, quien dependerá de la Junta Directiva del Fondo. 

11.1DE LA JUNTA DIRECTIVA. 

Es el organismo directivo a cuyo cargo está la administración del Fondo, mantener 

una efectiva estructura de control Interno, Incluyendo el monitoreo de las actividades 

sospechosas, crear y mantener una cultura de cumplimiento para asegurar que el 

personal se adhiera a las políticas, los procedimientos y los procesos del Fondo. 

Entre las funciones de la Junta Directiva relacionadas a la gestión materia de LD/FT 

están: 

a) Aprobar el presente manual, el cual deberá ser revisado o actualizado por lo 

menos una vez al año. 

b) Nombrar al Oficial de Cumplimiento. 

c) Establecer que las Auclitorías Internas y Externas, verifiquen el 

cumplimiento del marco regulatorio en materia de prevención LD/FT. 

d) Aprobar el pian de trabajo de la Oficialía de Cumplimiento. 

e) Aprobar el programa de capacitación anual en materia de prevención de 

LD/FT, entre otros dar cumplimiento a lo señalado en el art. 35 literal j), de 

la Ley de Supervisión y Regulación del Sistema Financiero. 

f) Aprobar la creación del Comité de Prevención de Lavado de Dinero y de 

Activos. 

11.2 DE LA ALTA GERENCIA (Presidencia) 

La Alta Gerencia es la responsable de asignar los recursos y velar 

implemente adecuadamente la gestión del riesgo de WiFT y se cu 1167-1-1
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políticas, procedimientos, lineamientos, pautas y directrices aprobadas por la Junta 

Directiva, entre otras están las siguientes: 

a) Asegurarse que todas las actividades del negocio que son concretos por el 

personal del Fondo con los clientes y usuarios, sean llevadas a cabo de 

conformidad con las leyes, normas y estándares éticos, establecidos a fin 

de prevenir los riesgos de LD/FT. 

b) Asegurarse que el marco regulatono en materia de Prevención de LD/FT 

sea del conocimiento de todo el personal de la entidad, y facilitar su acceso 

de consulta a través de los medios tecnológicos existentes, u otros que 

consideren pertinentes; 

c) Crear o establecer canales de comunicación, que faciliten al personal de la 

entidad a informar, a la Oficialía de Cumplimiento, cualquier irregularidad 

que ponga en riesgo a la entidad, y que sea considerada corno atentatoria, 

a las disposiciones legales aplicables en materia de prevención de LD/FT. 

d) Asegurarse que la Oficialía de Cumplimiento incluya en sus planes anuales 

los programas de capacitación. 

e) Asegurarse que la Oficialía de Cumplimiento informe a la Junta Directiva, 

los resultados de sus evaluaciones relacionadas con la prevención de LiDiFT 

por los menos trimestralmente. 

11.3 DE LA OFICIALÍA DE CUMPLIMIENTO 

Con base al Artículo 14 de la Ley Contra el Lavado de Dinero y de Activos, el Fondo

crea la Oficialía de Cumplimiento, la que estará a cargo del Oficial de Cumplimiento,

quien dependerá directamente de la Alta Dirección, 
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El cargo de Oficial de Cumplimiento, se trata de una designación de alto nivel 

jerárquico y de capacidad decisorla. De acuerdo a los artículos 15 del Instructivo de 

la U1F y 5 de la norma NIRP-08, será nombrado por la Junta Directiva y tendrá total 

independencia en lo que a sus funciones compete. 

El objetivo del Oficial de Cumplimiento es planificar, implementar, coordinar y vigilar 

las políticas y procedimientos internos; capacitar y fomentar una cultura de 

prevención y mitigar el riesgo. 

11.4 FUNCIONES DEL OFICIAL DE CUMPLIMIENTO 

En términos generales, entre las funciones del Oficial de Cumplimiento, se detallan 

las siguientes: 

a) Cumplir con el marco legal y normativo en materia de LD/FT e instrucciones 

generadas por la UIF y SSF. 

b) Elaborar políticas, programas relacionados al Lavado de Dinero y 

financiamiento del terrorismo, las cuales deberán ser aprobadas por la 

Junta Directiva. 

c) Elaborar una matriz de riesgos de lavado de dinero en la cual se evalúen e 

identifiquen los riesgos a que se está expuesta la entidad considerando los 

factores de riesgo en el negocio. 

d) Anallar aquellos casos que puedan considerarse como Operaciones 

Sospechosas. 

e) Realizar nnonitoreo permanentes a través de sistemas informáticos de las 

transacciones realizadas por los clientes o usuarios, para detectar existencia 

de casos considerados como inusuales o sospechosos que deban informarsq. 

a la 1.11F. 
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f) Elaborar el pian anual de capacitación en conjunto con la unidad 

administrativa, el que debe ser debidamente autorizado por Junta Directiva, 

g) Capacitar al personal por lo menos una vez al ario, 

h) Establecer y modificar las disposiciones Internas de la institución, para 

prevenir y detectar actos y operaciones sospechosas de lavado de dinero. 

i) Vigilar el cabal y oportuno cumplimiento dentro de la Institución de las 

disposiciones emitidas en materia de cumplimiento, así corno Ja normativa 

interna del Fondo. 

j) Reportar a las autoridades competentes operaciones sospechosas, así como 

las operaciones reguladas en efectivo que superen los USD$10,000.00 y 

transacciones por cualquier otro medio que superen los USCF$25,000.00 en 

un mismo día o acumuladas en el mes. 

k) Implementar herramientas informáticas para el monitoreo de las 

transacciones realizadas por los clientes del Fondo, 

1) Evaluar el contenida de los reportes de operaciones Inusuales recibidos de 

las diferentes áreas de negocios de la entidad, con el objeto de determinar 

la necesidad de aplicar la debida diligencia ampliada. 

m) Recibir información y alertas de colaboradores, mediante reportes de 

operaciones que pudieran ser sospechosas, para evaluación y análisis. 

n) Elaborar y mantener expedientes electrónicos o físicos de los clientes o 

usuarios del Fondo. 

o) Requerir a las áreas pertinentes la actualización del expediente de clientes

cuyas operaciones resultan inconsistentes con el perfil declarado. 

p) Preparar informes para la Junta Directiva y la Unidad de Investigaciór

Financiera UIF (cuando sea el caso). 

q) Elaborar el plan de trabajo y someterlo a aprobación de junta D' 5 
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r) Dar respuesta a las solicitudes de información requeridas por la UIF y 

cualquier otro ente legal, 

s) Establecer un comité de prevención de lavado de dinero y activos, el cual 

deberá ser aprobado por Junta Directiva, 

t) Servir de enlace entre el Fondo y las autoridades 

u) Elaborar controles para Personas Expuestas Políticamente 

v) Preparar y presentar trimestralmente al Comité de Cumplimiento y a la 

Junta Directiva la gestión realizada en la Oficialía de Cumplimiento; 

w) Fungir como secretario del Comité de Prevención de Lavado de Dinero y 

elaborar las actas respectivas; y 

x) Realizar visitas in sltu a las instituciones autorizadas que tengan saldo con 

el fondo, para verificar que estas estén dando cumplimiento a la normativa 

LD/FT. 

1L5 DEL COMITÉ DE PREVENCION DE LAVADO DE DINERO 

La función primordial del Comité de Prevención de Lavado de Dinero será 

asegurarse que el Fondo cumpla con todas las políticas, procedimientos y 

controles para la prevención del Delito de lavado de dinero y financiamiento al 

Terrorismo, y con ello evitar el riesgo reputacional derivado del uso indebido de 

sus servidos. 

11.5.1 FRECUENCIA DE REUNIONES. 

El comité de Prevención de Lavado de Dinero se reunirá, a solicitud de 

cualquiera de sus miembros, toda vez que existan temas o razones que

requieran su consideración, debiendo sesionar como mínimo una vez 

trimestre, dejando constancia de todo lo acordado en ei Acta respectiv 
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11.5.2 CONFORMACIÓN DEL COMITÉ. 

El Comité de Prevención de Lavado de Dinero, estará integrado como mínimo 

por cinco miembros y contará con los siguientes integrantes: 

a) Presidente de Junta Directiva o a quien delegue. 

b) Tres miembros de Junta Directiva, Propietarios o Suplentes como mínimo, 

nombrados por Junta Directiva. 

c) Director Ejecutivo o a quien delegue. 

d) Oficial de Cumplimiento 

11.5.3 FUNCIONES DEL COMITÉ. 

Dentro de las funciones que el Comité tendrá serán las siguientes: 

a) 	Revisar y proponer mejoras a la política institucional de prevención del 

lavado de dinero y financiamiento al terrorismo, con apego al marco legal 

nacional e internacional. 

b) Revisar y recomendar la aprobación del plan de trabajo anual de Oficialía 

de Cumplimiento ante Junta Directiva u Órgano equivalente. 

c) Seguimiento cíe la gestión de la Oficialía de cumplimiento conforme al Plan 

Anual de Trabajo: 

d) Analizar trimestralmente el Plan Anual de Trabajo 

e) Conocer oportunamente los hallazgos detectados en materia de lavado de 

dinero por la Oficialía, así como las acciones o medidas correctivas que se 

hayan implementado para tales efectos. 

f) Asegurarse que la Oficialía cuente con manuales de Política para I
c%

prevención de lavado de dinero, código de ética y comité para .•0 
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g Verificar la elaboración y ejecución del Pian Anual de Capacitación que 

involucre a todo el personal de la Institución y que además Incluya la 

capacitación especializada para el personal de la Oficialía en temas de 

actualidad sobre prevención de lavado de dinero y financiamiento al 

terrorismo. 

h) Asegurarse que el enfoque de la Oficialía, además de fortalecer la 

estructura de control interno, este más orientada a la prevención que a la 

Implementación de medidas correctivas, 

I) Conocer los informes que elabore la Oficialía de Cumplimiento respecto a 

los terceros con los que el Fondo contrate. 

j) Conocer los informes que elabore la Oficialía de Cumplimiento respecto a 

jefaturas inmediatas lo que corresponda a la nómina de funcionarios y 

empleados que incumplan las normas relacionadas contra el LDIFT 

estén involucradas directa o Indirectamente en actividades que generen 

preocupación institucional a efectos de aplicar, dependiendo de la 

gravedad, las medidas disciplinarias internas a que dé lugar. 

k) Presentar a Junta Directiva informes trimestrales sobre los aspectos más 

importantes respecto de los cuales ha conocido y tornado decisiones el 

comité. 

1) Asegurarse que la Oficialía tenga acceso irrestricto a toda la información y 

documentación que maneja la Institución relacionada con el lavado de 

dinero y activos. 

m) Promover y garantizar la independencia 

institucional. 

de la Oficialía de forma 
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11.5.4 DOCUMENTACION DE RESPALDO DE LAS ACTAS. 

Todas las Actas deberán contar con la documentación que valida y justifica los 

acuerdos tornados en los Comités. 

XII. DE LA AUDITORIA INTERNA. 

En su gestión como Auditoría Interna, el Auditor Incorporará dentro de su Plan anual 

de trabajo, la realización de pruebas para verificar el cumplimiento de las normas 

establecidas para la Prevención del Blanqueo de Capitales y Financiamiento del 

Terrorismo. 

La Unidad de Auditorla interna al finalizar su revisión, deberá emitir un informe a la 

Oficialía de CumplirrYiento con todos los hallazgos, observaciones, conclusiones y 

recomendaciones, el cual deberá ser respondido por el Oficial de Cumplimiento en 

donde se Incluirán las acciones correctivas y/o preventivas si fuere el caso. 

La Unidad de Auditoría y la Oficialía de Cumplimiento podrán trabajar de forma 

coordinada, de manera que la labor de prevención sea reforzada y más efectiva, 

XIII. DE LA AUDITORIA EXTERNA. 

La Auditoría Externa deberá incluir en sus planes anuales de trabajo, la evaluación de 

la gestión y las disposiciones legales aplicables en la prevención de los riesgos de 

LD/FT y deberá informar oportunamente a la Junta Directiva, la Alta Gerencia y al _ 

Oficial de Cumplimiento sobre cualquier asunto que sea de su conocimiento e, 1  

relación con los riesgos de LID/FT. 
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XIV. SANCIONES, 

Las sanciones por fallas en la aplicación de controles, trasciende lo económico, ya 

que podría generar publicidad negativa, pérdida de confianza, deterioro de la 

reputación y prestigio dei Fondo, de sus colaboradores y directores. Sanciones 

disciplinarias y legales: multas, decomiso de bienes tanto de la empresa como de los 

clientes. 

En vista de la importancia de ia aplicación del contenido de este manual, el 

incumplimiento al mismo o a quien haga caso omiso a lo establecido, tendrá como 

consecuencia que el empleado sea sancionado por el Fondo, con amonestación 

verbal (llamado de atención), amonestación escrita, suspensión, hasta la destitución 

del cargo, tal como lo dispone el Código de Ética. 

La Ley Contra el Lavado de Dinero y de Activos, Artículo 7: clasifica y define quienes 

son considerados corno "Encubridores". 

El ser clasificado bajo esta modalidad tiene implicaciones legales en materia penal; 

ya que, de ser hallado culpable en proceso legal pertinente, puede acarrear penas de 

cinco a diez aPios o de cuatro a ocho aFios de prisión, según sea el caso. 

El artículo 8 de la ley en comento establece que el Encubrimiento Culposo, el cual se 

produce por negligencia, impericia o ignorancia inexcusable en las atribuciones de los 

funcionarios o empleados de las Instituciones a las que se refiere el Articulo 2 de esta 

i ley, así corno de los organismos fiscalizadores o de supervisión, la sanción es de dos 

a cuatro años. 
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XV. VIGENCIA. 

1. Este rvlanual sustituye las modificaciones aprobadas por Junta Directiva, en los 

siguientes acuerdos: 

i. Acta No. 1129/1154/12/2019, Acuerdo No, 8326/1129 de fecha 4 de diciembre 

de 2019. 

ii. Acta No. 1131/1156/12/2019, Acuerdo No. 8344/1131 de fecha 17 de diciembre 

de 2019. 

2. Las modificaciones de este Manual se han efectuado de conformidad con lo 

aprobado por Junta Directiva en Acta No. 1157/1182/07/2020, acuerdo No. 

8504/1157 de fecha 15 de julio de 2020 y vigente a partir de la fecha de 

aprobación. 



   

NORMATIVA 
CÓDJGO: DE-N-032 
FECHA: JULIO DE 2020 
REVISSÓN: 4 
PÁGINA: 49 

 

FONAVIPD 
Ipi e.i nI  

   

      

MULO: MANUAL DE PREVENCIÓN DE LAVADO DE DINERO Y ACTIVOS Y FINANCIAMIENTO AL 
TERRORISMO, 

XVI. ANEXOS. 

1. METODOLOGÍA. 

1. OBJETIVO. 

Estabiecer la metodología para gestionar el riesgo de lavado de dinero y activos 

y financiamiento al terrorismo, a fin de mitigar y prevenir que el Fondo sea 

utilizado para fines ilícitos relacionados con el delito de LD/FT. 

2. ALCANCE. 

Esta metodología comprende desde que se identifican los eventos de riesgos 

hasta la implementación y monitoreo de los planes de acción y medidas 

necesarias para mantener los niveles de exposición al riesgo de LD/FT según el 

nivel de tolerancia al riesgo establecido. 

3. METODOLOGÍA. 

La metodología establecida se ha efectuado en función a la naturaleza de las 

operaciones de FONAVIPO como Banca de segundo piso, a continuación su 

descripción: 

3.1 ADMINIS I 	RACION DEL RIESGO DE LD/FT Y LA UTILIZACION DE 
MATRICES DE RIESGO. 

a) MANEJO DE LA POLITICA Y ESTRATEGIA DE RIESGO: 

Se requiere que al más alto nivel se definan las políticas y estrategias del fondo 

para el manejo de este riesgo y que además coexistan adecuada y 

coordinadamente con otras estrategias del negocio en general. 

Pasos del proceso: 	 V 
» Identificar adecuadamente el riesgo utilizando matrices por diente, lec-: 

.• 	„/ 
operativa, por producto, canal de distribución y zona geográfica. 
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' Análisis del riesgo, debe considerarse el impacto que podría tener en los 

controles de la entidad, determinar sus riesgos inherentes, definir los controles 

adecuados según las matrices definidas y considerar el riesgo residual y sus 

consecuencias. 

• Definir estrategias de mitigación del riesgo y determinar las políticas para 

administrarlo en cada matriz. 

• Monitorear los niveles de riesgo residual y la adecuada aplicación del propio 

sistema de prevención sugiriendo de ser necesario controles adicionales. 

Adicionaimente debe considerarse el riesgo también desde el punto de vista de 

cumplimiento de todas las obligaciones legales derivadas de la aplicación de las 

leyes, reglamentos, instructivos, normas y otros en materia de prevención de 

lavado de dinero y de activos y financiamiento al terrorismo, envío de información 

periódica y reporte de operaciones atípicas o sospechosas a ias autoridades 

designadas para tal efecto. Al respecto debe identificarse todas las obligaciones 

derivadas de la ley para lo que se recomienda construir una matriz de 

obligaciones legales dentro del marco de la prevención de lavado de dinero, 

activos y financiamiento al terrorismo, considerar el impacto de su incumplimiento 

(sanciones administrativas y penales), existencia de un adecuado sistema de 

verificación de cumplimiento y nnonitoreo de resultados de revisiones tanto de la 

auditoria como de las autoridades respectivas. 

b) ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL ADECUADA. 
Debe considerarse la existencia del Comité para la Prevención del Lavado de ›, 

Dinero y Financiamiento al Terrorismo, principales responsables de las políticaf.  
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estrategias de prevención de lavado de dinero y de activos y financiamiento al 

terrorismo, capacitación y auditoría independiente. 

e) CULTURA ORGANIZACIONAL, 
Es fundamental que toda la estrategia de prevención de la entidad, vaya 

formando parte de la propia naturaleza y cultura de la entidad. 

d) MATRICES DE RIESGO. 
Es una herramienta analítica que permite al oficial de cumplimiento y otros 

funcionarios relacionados con la prevención: 

v/ Identificar por criterios predeterminados los riesgos: operativo, legal, cliente, 

producto o servicio, canal de distribución y zona geográfica, los cuales son las 

áreas más vulnerables al riesgo LD/FT del fondo. 

./ Permite de una forma sistemática y metodológica realizar una evaluación del 

citado riesgo derivado del incumplimiento eventual de los aspectos legales 

relacionados con la entidad, 

✓ Sirve para identificar y evaluar cuales son los procedimientos y controles 

existentes para asegurar el cumplimiento de las regulaciones y poder 

fortalecer y desarrollar nuevos modelos de control. 

Validar y documentar periódicamente la ejecución apropiada de dichos 

controles y especialmente observar su efectividad. 

e) FACTORES DE RIESGO. 
Los factores de riesgo son las circunstancias y características del diente y la h.  

Operación que hacen que exista una mayor probabilidad de corresponder e. 
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una operación sospechosa de lavado de dinero activos y financiamiento al 

terrorismo. 

Los factores de riesgo no constituyen una herramienta aislada para la 

determinación de transacciones sospechosas, sino es simplemente un 

instrumento que debe ser complementado con un estudio de las operaciones 

particulares, antes del reporte correspondiente. 

3.2 ETAPAS DEL PROCESO DE GESTION DE RIESGOS DE LD/ FT. 

Las etapas se refieren a los siguientes pasos sistemáticos e interrelaclonacios a 

través de los cuales se administra el riesgo LO/Ft. 

a) IDENTIFICACION. 

En esta etapa, la metodología permite identificar riesgos y eventos que pueden 

dar origen a hechos de lavado de dinero, activos y financiamiento al terrorismo, 

con los dueños de cada proceso de riesgo. Esta Identificación se realiza tomando 

en cuenta los factores de riesgo inherentes a la actividad que se realiza. 

La metodología utilizada para la segmentación de los factores de riesgo es la 

aplicación de variables por factor de riesgo, estas variables son analizadas por 

grupos homogéneos. 

Clientes: actividad económica, volumen o frecuencia de sus transacciones, 

monto de los ingresos, egresos, patrimonio etc. 

Producto y operaciones: naturaleza, característica, nicho de mercado o 

coberturas, etc. 

Geográfica: ubicación, características de la región, criminalidad existe 

lugar, etc. 

NORMATIVA 
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Legal-operativo: cumplimiento legal, sanciones, multas, fallas en el recurso 

humano, procesos, tecnología, etc. 

con el objeto de situar cada riesgo (cliente, producto o servicio, canal de 

distribución y zona geográfica, legal-operativo) dentro de la escala de 

probabilidad de ocurrencia y magnitud de Impacto, buscando que íos controles 

establecidos coadyuven a desplazar los riesgos del área roja hada el área verde 

en lo posible, comprendiendo que siempre habrán riesgos residuales que asumir, 

el riesgo que la entidad sea utilizada para el lavado de dinero y activos y 

financiamiento al terrorismo no debe ser asumido completamente y no puede ser 

transferido, por lo que el objetivo principal del sistema de prevención es 

precisamente mitigar en lo posible este riesgo. 

La rnetodoloqía que se Implementa para la Identificación del riesqg_y 

asociados a elr respecto de los factores sementados son:  

la primera instancia en la metodología de identificación de riesgos, consiste en 

revisar fuentes de información con eventos de riesgo, datos, señales de alerta u 

operaciones inusuales y sospechosas, enunciados y publicados por entidades u 

organismos de control en el tema de prevención de LD/FT. Se debe revisar la 

aplicabilidad en la entidad, de acuerdo con la naturaleza y características de los 

factores de riesgo y riesgos asociados. 

Asimismo, se observarán los procedimientos y normativa interna. 	 41- 
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b) MEDICION. 
Para determinar ocurrencias e impacto, se deben asignar rangos de calificación, 

que consiste básicamente en asignar un valor porcentual o número a la 

probabilidad y el impacto será medido con relación a cada riesgo asociado, es 

decir el fondo debe estimar o cuantificar la exposición al riesgo LD/FT, con base 

a la probabilidad de ocurrencia e impacto y la materialización del mismo en sus 

diferentes factores de riesgo y en caso de materializarse, mediante los riesgos 

asoldados. 

La metodología utilizada para la medición y evaluación consiste en: 

1. obtener datos históricos tanto internos corno externos que identifiquen 

experiencias asociadas a eventos de riesgo LD/FT o recursos expuestos a los 

mismos, esta información se debe revisar observando las Implicaciones y 

severidad de los riesgos aplicados a la entidad. 

2, asignar rangos de calificación, para determinar probabilidad e impacto con 

base en la información recolectada, se argumentan posibles eventos de riesgo 

asociados mediante discusión de parte del oficial de cumplimiento y el encargado 

del proceso, se asignan valores porcentuales o numéricos a la probabilidad, y el 

impacto será medido con relación a cada riesgo asociado, de acuerdo con escalas 

de materialización del riesgo. 

Ir  3, se establecen las siguientes tablas de criterios de probabilidad e Impacto, 

donde se ubican los resultados de la medición de riesgo con datos históricos p0  
c% 

para el caso cuantitativo y análisis de posibles eventos cualitativos. 
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Probabilidad de ocurrencia muy alta, pudiendo ocurrir en la 
mayoría de las circunstal-FC. Una o más veces en un día, el 

evento esta presente.  

Probabilidad de ocurrencia alta, pudiendo ocurrir varias 
veces en el futuro, varias veces en un mes. El evento se 

presenta en forma regular 

Probabilidad de ocurrencia media, pudiendo ocurrir alguna 

vez en el futuro. Una vez al mes. Es probable que el evento 
se presente en forma esporádica. 

Probabilidad de ocurrencia baja, pudiendo ocurrir alguna vez 

pero es muy poco probable. Una vez al año. Es casi imposible 

o nula probabilidad que el evento se presente. 

Probabilidad de ocurrencia muy baja, pudiendo ocurrir pero 
en circunstancies excepcionales. UrFa vez cada cinco años o 

más, es casi imposible o nula probabifidad que el evento se 

presente. 

ir  F.REgv£INIT 

PROBABLE 4 

5 

3 

2 

OCASIONAL 

POSIBLE 

IMPOSIBLE 
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Probabilidad: es la pcFsibilidad que ocurra o no un suceso en un tiempo 

determinado, para la gestión integral de riesgos es la medida cualitativa de la 

ocurrencia de un evento y se califica según los criterios siguientes: 
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IMPACTO EN CASO DE OCURRENCIA 

coinitutl 
	

vaidi 

`cillY110 	 5 

ALTO 	 4 

MODERADO 3 

BAJO 2 

INSIGNIFICANTES 1 

IffiteRifinZint 

Influye directamente en el cumplimiento de la misión, 

pérd ida 	patrimonial, 	incu mplimientos 	normativos, 

problemas operativos o de impacto ambiental, o deterioro 

de la imagen, dejando además sin funcionar totalmente o 

por un periodo Importante de tiempo los programas o 

productos que entrega el fondo.. 

Danos slorbileatIvos en el patrimonio del fondo. 

ljaMos moderados en el patrirnonlo del fondo. 

Causan .ir' daflo en el potrhmunku u 	Imagen, citie se N'ecce correeir en el corlo 

tiempo y no afecta el cumplimiento de los. objetivos estrategicos 

Efecto financiero rieutiao o nulo en d patrimonio del fondo. 

CÓDIGO: DE-N-032 
FECHA: JULIO DE 2020 
REVIIÓN: 4 
PÁGINA: 56 

TITULO: MANUAL DE PREVENCIÓN DE LAVADO DE DINERO Y ACTIVOS Y FINANCIAMIENTO AL 
TERRORISMO. 

Impacto: es la magnitud, ef efecto o la consecuencia provocada por la 

ocurrencia del evento de riesgos la cual puede traducirse en una pérdida 

económica, desventaja, fallas en la continuidad entre otros y se califica con los 

criterios siguientes: 
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Nivel de Riesgo: el nivel de riesgo de cada evento identlficadch será 

representado en un mapa de calor, en el cual se define el límite de exposición al 

riesgo inherente de la entidad, tal como se muestra a continuación: 

IMPACTO 

Insignificante 

11) 

    

Bajo (z) Moderado (3) 

 

Alto (4) 	Critico (5) 
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Grado de Aceptad& Según el recuadro que se presenta a continuación, se 

muestra el grado de aceptabilidad en el riesgo inherente 

GRADO DE RIESGO 

1 

ACEPTADO 

TOLERAB1E 

ACEPTADO 

CONDICIO NALM E N1 E 

NO ACEPTADO 

1 A 4 

5 A 9 

1,0 A 12 

Poca Probabilidad con Poco Impacto 

Mediana Probabilidad con Alto 

impacto 

Alto Probabilidad con Severo 

Impacto 

c) CONTROL Y MITIGACIÓN: 
para mitigar los riesgos inherentes al LD/FT, se deben Identificar, evaluar u 

observar la efectividad de los controles existentes o implementar nuevos 

controles con el fin de reducir la probabilidad o el impacto que se pueda generar 

al materializarse el riesgo, es decir el fondo debe tornar las medidas para 

controlar y mitigar la ocurrencia de actividades que materialicen el riesgo en 

LD/FT, debiendo evaluar constantemente la efectividad de los programas, 

políticas, normas, procedimientos y los controles internos existentes; en caso de 

que los mismos no sean efectivos y eficientes, se deberán fortalecer, corregir y 

en caso de ser necesario, implementar nuevos, con el fin de reducir 

probabilidad y el impacto que pueda generarse al materializarse el riesgo 
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Asimismo, se debe obtener la medición del riesgo residual y se debe tener en 

cuenta: 

1. al tener Identificados los riesgos inherentes, obtenidos de la etapa anterior, se 

revisarán los procedimientos y manual para verificar los controles existentes que 

permiten rnitigar el riesgo. 

2. se observa la ejecución en los procesos donde se encuentran vinculados los 

riesgos, para evaluar los controles se debe tener en cuenta el tipo, clase y 

periodicidad del control. 

3. con la calificación de los controles, se evalúa su efectividad en los riesgos, lo 

cual determina si el control, contribuye con la disminución de la probabilidad o 

impacto. 

4. con el resultado anterior se obtiene una nueva calificación de [os niveles de 

probabilidad e impacto de nuestros riesgos. Se ubican estas calificaciones en la 

matriz de riesgo inherente y podernos observar el riesgo residual de LD/FT. De 

allí podemos determinar si los riesgos son aceptados o se deben someter a 

tratamiento o controles especiales que los mitiguen. 

* EFECTIVIVIDAD DE LOS CONTROLES Y RIESGO RESIDUAL: 

Para medir el perfil de riesgo residual del fondo, se deberá determinar el nivel de 

efectividad de los controles existentes a través de la Identificación y valoraciórt 

del tipo de control, clase de control, periodicidad del control y 

cualitativos observados. 



Controles claves incorporados en el proceso, cuya aplicación no 
considera Uso de sistemas informáticos. 

Controles cines incorporados en el proceso, cuya aplicación es 
completamente informáticos. 

Controles claves incorporados en el pruebo, cuya aplicación es 
parcialmente aplicada mediante sistemas informáticos. 

    

No se cuenta con ninguna ciase de control. 
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Tipa de_ control 

i  I I • 	 '4  II 

TIPO DE CONTROL 	 DESCRIPCION 

Si el control se aplica ANTES o al INICIAR un 
proceso. 

Sí el control se aplica durante el proceso y permite 
correalr las deficiencias que se encuentran. 

Sí el control se aplica cuando el proceso ha 
terminado. 

No se ha determinado control exlstente. 

Pbses de control: 

Clase 	 DESCRIPCION 

MANUAL 

AUTOMATIZADO 

SEMI-AUTOMATIZADO 

NUNGUNO 

PREVENTIVO 

DETECTIVO 

CORRECTIVO 

NINGUNO 
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Periodicidad del Conteg_d: 

PERIOCIDAD 	 DESCRIPCtON 

FONAVIPO 
ríCh81,11:13 La mano 

NORMATIVA 

PERMANENTE 

RERIODICO 

OCASIONAL. 

Él control se realíza durante todo el proceso. 

El control se realiza transcurridas un número de 

actividades o un tiempo determinado. 

— — — 

El control se realiza 5010 en forma ocasional en un 
proceso. 

NUNCA 	No se cuenta con controks en er proceso 



BATO 

MEDIO 

ALTO 

OPTIMO 

2 

3 

4 

5 
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*CRXTER/05 PARA ESTABI-ECER EL NIVEL DE EFECTIVIDAD  DEL CONTROL:  

A continuación, se describen los criterios para determinar el nivel de efectividad de los 

controles identificados en e] proceso de gestión: 

' 	 ' 	I 

NIVEL DE RIESGO 	CALIFICACION 	 DESCRIPCION 

Fuera del control de la Entidad en cuanto a su probabilidad de 

ocurrencia y la gestión de sus consecuencias. 

Los controles aplicados son Insufientes para prevenir o mitigar el 
riesgo. 

Los controles aplicados proporcionan una certeza razonable de 

control, aunque no permiten la gestión de todos los eventos de 

riesgo potenciales. 

Se presenta una atención significativa al riego. Se han adoptado la 
mayoría de los controles económicamente viables. 

Se mantiene un sistema de controles Interno constante. 

NINGUNO 
	

1 
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DITERMINACION DB. VALOR DE RIESGO RE U:111JAL:   

El nivel resultante del riesgo que persiste una vez que se ha instrumentado los 

controles pertinentes para su tratamiento, se determina dividiendo el valor del 

riesgo inherente por el promedio de los valores de efectividad de cada uno de los 

controles existentes en la Institución (por ejemplo): 

EFECTIVIDAD INDIVIDUAL malva:PAD PROMEDIO 

VALOR DEL 

MEGO 
RESIDUAL 

CONTROLES 
EXISTEN] ES VALOR NIVEL PROMEDIO MVEL 

VALOR DEL RIESGO 

RESIDUAL 

12 

CONTROL A I. NINGUNO 

3.00 MEDIO (12/3} =. 4.00 

CONTROL a 3 MEDIO 

CONTROL C OPTIMO 

	 20 

CONTROL A 4 ALTO 

3.50 1  ALTO [(20/3.5}E 5,72 CONTROL B   3 MEDIO 

*el nivel de efectividad del promedio será considerando el entero inmediato 
superior al resultado del promedio. 
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15 A 20 

    

10 A 14.9 

 

MODERADO 

    

    

5 A 9.9 

  

TOLERABLE 

 

    

ACEPTABLE <5 

CRITERIO PARA ESTABLECER LA CATEGORIA DE RIESPQRESIDUAk: 

Para la medición del riesgo residual se deberá considerar Jos siguientes criterios a 

partir del valor y categoría 

I 	" 	 ' 

NIVEL DE RIESGO 

IIINACEIPPABI  E 

CALIFICACION 	 D1SCRIPCION 

Si el riesgo residual tiene una calificación de "INACEPTABLE" se 

debe informar a la alta direckin, se requiere de acción inmediata. 

Si el riesgo residual tiene una calificación de IMPORTANTE" se 
debe informar a los dueños de los procesos y se deben establecer 
planes para tratar el riesgo. 

Si el riesgo residual tiene una calificación de "MODERADO" se 
deben establecer puntos de control que permitan mitigarlo. 

_ 
SI el riesgo residual tiene una calificación de 'TOLERABLE" 1110 se 
requiere de ninguna acción adicional, el riesgo genera impactos 

bajos y estos son facIlmente remediados. 

Si el riesgo residual tiene una calificación de "ACEPTABLE" no se 

requiere de ninguna acción adicional, el riesgo genera impactos 
bajos y estos son fácilmente remediados. 

> 20 
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2. FORMULAMOS. 
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FORMATO DE COMUNICACIÓN DE OPERACIONES INUSUALES Y RECHAZADAS. 
CONFIDENCIAL 

(Operación con indicios de layado de dinero y de activos) 
DATOS DEL COMUNICANTE: 
Código de Empleado: I Nombre y Apellidos (Opdonan: 	 Unidad: 

 

  

 

DATOS DE LA PERSONA UE REALIZA LA OPERACIÓN:  
DUI: 	 Nombre y Apellidos o Razón Social: 

IVA; 	 Nacionalidad: 
Pasaporte: 	 Residencia: 
Otro 1 : 	 Actbridad: 

    

   

Referencla de Ckiente: 

       

Fecha de operación: 

Operadón Inusual: Importe en US$ 

DATOS DE LA (5) OPERACIÓN  (ES  : 	 i 
Concepto detallado de la misma: 

Rechazada: 

Número de cuenta: 

niRq5RVArieliedIP (").1. 

SEGUIMIENTO: 
Fecha da entrada: 

Acción a tomar: 

1) Completar segzi'n proceda. 

(2) Espacio para amplizr le 'dom.:adán, exponiendo las circunstancias que hacen tener indicios o certezas de lavado de clIners 
p. 

activos. SI existen otras persena5 (11,CaL5 j1,3rWICaS que igtervierien (apoderados, beneficiarios, etc.) detallarros, a 

los datos que se conozcan sobre S1J 14entiricación. Se acompallarán los documentos necesarios para ampliar 	 '.exle.  ft »I 

Fecha: del
Firma del comunicante: 
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UNIDAD DE INVESTIGACION FINANCIERA 
REPORTE DE OPERACIONES SOSPECHOSAS 
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FOC•03 

PERFIL DE CLIENTE PERSONA NATURAL 

 

Usuario ya es Cliente Si II 	No. de Cliente: 	 No rj 

Fecha de elaboración: 	  

1. 	DATOS DEL INMUEBLE (EN OPERACIONES DE VENTA DE ACTIVOS) 

Nombre del Aolivo: 

libienciárr 

Área: __ 	 No. Do inscripción en el Registro 	 Fecha de Inscripción 	•1 	.? 

Fecha de Ingreso Como Aclivo: 	! 	.1 	 Forma dg Ingred (ckición en pago o adjudioaenn):  	  

II. DATOS PERSONA NATURAL 

1. Nombre Completo: (incluir primer apellido segundo apellido y apellido de casada),  

2. Pals, Lugar y Fecha de Nacimiento: 

6, Nacionalidad: 

O Salvadoreña 

E Otra: Especificar: 

3. Sexo: 	F E Id 0 

4, Estado Civil: 

5 NIT: 

7. DI.,0 N'': Fecha de ernOón: 
-) 

Fecha de expiracidn: 

a. Licencia: 9, Pasap-orte N': 

10. El cliente es un PEP's: 

1 En Gaso d-a wr afirnmUva la reuruesift, 
Nc•ccdar Nk ZünAdi)Ovi romaJle-lo de PEPS.) 

SI. 	— 	_., No. 	9  

Para Extranjeros: 

I 1. CE/ met de Residente N': Fecha de emisión: Fecha de expiració.n: 

12. Pasaporte N': Fecha de emisión: Fecha de expiración: 
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13. DfreccIn completa: 

N Teléfono : 	 Celutsr 	  FtX 	  

Correo Eluniránico: 

Nombre: 	 Firma: 	 Fecha: 
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FOC-04 

Declaración Jurada de Origen de Fondos. 

Yo, 	 , con Documento Único de 

Identidad Nu     a fin de dor cumplimiento a los disposiciones legoles 

aplicables, los cuales o efecto de perfeccionar una operación o contrato requieren 

obtener de los clientes, mediante declaración jurada: el origen o procedencia de los 

fondos; debiendo firmar dicha declaración en presencia del funcionario o empleado 

de lo Institución, 

JURO 

Que los fondos, activas otros valores, que se utilicen en el futuro o hayan sido utilizados 

por mi para la redización de operaciones y pago de contratos o deudas con e1 

FONDO NACIONAL DE VIVIENDA POPULAR (FONAVIP0), son y serón de origen licito, y 

en consecuencia, no tienen relación alguna con dinero, capitales, bienes, valores o 

títulos producto de actividades ilícitas generadoras del delito de lavado de dinero y de 

activos, 

Dichos fondos son producto de: 

St1121101: 
I 

Aíren crornie rhEos: Préstom r.i. loncorio: 
Ac Ilviciod del 
negado; 	I 

Venia de iwneebles: 01.to tipo de pces tomo; 

Remesas: 	1 E)ividendoz: 1 Pensári: 
I,  
1.7-1 

Oladl l'eSpeeilt•Queli; 

Nombre, Firma y Fecha 
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FOC-05 

Declaración Jurada de Antecedentes. 

Yo, 

 

con 

   

Documento Único de Identidad Número: 	 , en calidad 

de:  	 del FONDO NACIONAL DE 

VIVIENDA 	POPULAR, 	durante 	el 	periodo 	comprendido 

de:   al: 	  

DECLARO BAJO JURAMENTO: 

a) 	No haber sido condenado con anterioridad mediante sentencia firme, y no 

haber sido inhabilitado en mis derechos, por delitos relacionados con el lavado 

de dinero y de activos, u otros cielitos conexos contempiados en la Ley Contra el 

Lavado de Dinero y de Activos. 

b} 	No haber sido declarado en estado de suspensión de pagos de mis 

obligaciones o declarado empresas bajo mi administración en quiebra o 

conckoso de acreedores. 

FIRMA: 

San Salvador, 	de 	de  	 

 

       

        



FatuAviPo 
T'erhaines Le nano 

Firma de Representante Legal y Sello 

NORMATIVA 
C •DIGO: DE-N-032 
FECHA: JULIO DE 2020 
REVISIÓN: 4 
PÁGINA774 

TITULO: MANUAL DE PREVENCIÓN DE LAVADO DE DINERO Y ACTIVOS Y FINANCIAMIENTO AL 
TERRORISMO. 

FOC-O6 

Declaración Jurada de Origen de Fondos 

 

(Según Acuerdo lijo. 081 instructIvo de la Unidad de invesOlgoc45n FinOnciera para ia Prevención de 
Lavado de Dinero y de Acifvos en las indituc iones de infermedidc ion fino nc reto) 
Yo,     con Documento Único de 

Identidad N" 	. actuando en mi calidad de Representante Legal 

de     a fin de dar 

cumplimiento a las disposiciones legales aplicables. las cuales o efecto de 

pedeccionar una operación o contrato requieren obtener de los dientes, mediante 

declaración jurada el origen o procedencia de los fondos; debiendo firmar dicha 

declaración en presencla del tuncionario o empleado de la Institución, 

JURO 

Que los I-ondos. activos u otros valores, que se utilicen en el futuro o hayan sido 

utilizados por mi representada, para la realización de operaciones y pago de contratos 

o deudas con el FONDO NACIONAL DE VIVIENDA POPULAR (FONAVIP0)r  son y serán 

de origen lícito, y en consecuencia, no tienen relación alguna con dinero, capitales, 

bienes, valores o títulos producto de actividades ilícitas generadoras del delito de 

lavado de dinero y de activos. 
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FOC-O? 

DECLARACIÓN 3URADA SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES 
VIGENTES EN MATERIA DE PREVENCIÓN DEL LAVADO DE ACTIVO Y 
FINANCIACIÓN DEL TERRORISMO 

	, con Documento Único de 

identidacf N  	actuando en mi calidad empleado/funcionario 

del Fondo Nacional de Vivienda Popular, a tin de dar cumplimiento a las disposiciones 

legales aplicables en materia de Prevención de lavado de Dinero y de Activos y 

Financiamiento al Terrorismo. 

JURO 

Que Conozco y entiendo lo dispuesto en la normativa -interna y externa- en molerla 

de Prevención de Lavado de Dinero y de Activos y Financiamiento al Terrorismo, y en 

razón de ello me comprometo a cumplir con lo dispuesto en fa normativa en materia 

de 1.0iFT: asimismo comprendo las consecuencias que implicaría el incumplimiento o 

las mismas de conformidad a lo establecido en los arts. 7 y 8 de la Ley Contra el 

Lavado de Dinero y de Activos y las sanciones estipuladas en el Manual de Prevención 

de Lavado de Dinero y de Activos y Financiamiento al Terrorismo de FONAVP0 y 

Reglamento Interno de Trabaio de id instilución. 

Yo, 

 

Nombre y firma empleado/funcionario 
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-08 	 FORMULARIO PARA PERSONAS EXPUESTAS POLFrICAMENTE 

Farm ulerEQ_Para PffsgiillEnicigstas_P_Witkamiwie (13117 ) 

A. 	INFORMACION OE PERSONA NATURAL. 
Nombre Ccrmpleto: 
Ultimo cargo que desernperia o ha deseneliado Ia PEP: 
Fecha de su nombrarnlento: 	Ueriodo de nombramiento: 	1 	 1Hasta: 
-Pipo de Documento de Identidad; _ 	 !_Número de Documento de Identidad: 
Institución donde desempen'a o ha.  desernpeado el co público la PEP: j____ 
Escoger 	 I 	Fuoclonario Público 	Mei 	I Persona 	 PEP; 	r 	1 una opelón:: 	 relacionada/vinculada a un  
Para persoaa relacionada describir el vinculo con el PEP: 

B. 	INFORMACION PERSONA ILMIDICA. 
DenomlnacióniRazOn Social:  
NIT; 	 Re.glstrd Fiscal No,: 
DIrecci6m 
Glro u ActIvIdad Económica; 

C. 	DETALLE DE FAMILIARES PEP's (En primero y segundo grado de consariguirddad, afinidad o 
compañera. de WEPÉI, 

cimbre Coinpleto Parentesco 

D. 	SOCIEDADES EN LAS QUE EL PEP's TENGA EL 25%0 MAS DE PARTICIPACION ACCIONARIA O 
PARTICIPACION EN EL PATRIMONIO. 

Nombre Compfeto 	 % de particIpadán 

E, 	NORMATIVA APLICABLE. 
Ley 1:0ame' Lerndo de DirFero y fie Activos: 
Art. 9 -El.  peiniefa padte del Intno segundo PlY Verseca Ev.p.2ess1 Priiecareenle. malva de eriteilderf,e lacm aquel suleio que eme torreemlial m13,3 nilt..?.3G y 239 
de le Coush-Lucrdn de la lkepúbbica san eLeIt35.rtde se encLimkan cediteupL2411. ell d An. 2315 y 239 de 1.5 CouthimelM de le ReptIbliCe- 
w-cLii 	wiriim. TherUcas 115M te Geslián de los Etiesgol de Lavado de Dinero y De Activos, y de Flunclamlento al Tern:úsalo. filIP-Dukil.:1.131eval u) Pascal.; 
rnitielVi% hilitir,Smi'rale rilIP's): Son aquetras personas que deomrklan o han dmerholdlade riirKlariet Ixiblical wl fiLiegzu pafk, ati croo tul parld•get en ofinies y 
Selun40 .9r.egkt {IV corkSanulridad o afhadad, corripa3eas de V<In y 5o. awda,Jos onierciaaes. e. de Ple1IV-4. Se WItilki2Arl :,<WISiderealLID PI-F5 mina» ri goal 
it.,ie Plumeen liik cobilcliKlas durante Fas cuico arpas 	9.1ilerite 	a wiLAI we huelese cesado SU ninfritelli~. brap-ae Art.24. Iridw im1mer04.41$ emiciffisos cierotráei 
lilduir tlo sus hales de enlredsta. Pm-ripiados de AriChWárb a SU etulvalefiter  101 Wimpl# nere~ par' croe sil dr rocs ladedan dcd.Nrar su c{dilw.10e PFP''s,. al san 
pacientes cenenos o a-scciadocarr-endEl 12._ElLeckis de .iiri 1>EP'1, y lo cblegoria zi quo petienocen. 
nerbrxWin lunada: 

í
EllNID al IGNFONWIC.120 de VivIenee PolluLal y á Orkiai de GinowilentociffirCKWIrg de toda reirkansablIdad que so done por Idorrnaeln errefilla, falo o 
Inexacta .1ie hubiere poiporc15~ ea esto formikrizi q de l* ylphoón del .ru4317.10, 

Lugar y fecha 	 Nombre y firma 
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FORMULARIO PARA TRANSACCIONES MULTIPLES EN OTRO IvIEDi0 POR CLIENTE 

DURANTE EL MES 

   

 

Forma 

 

   

UIF 2,02 

usar este formulario para las transzcclorses que de forma acumulada su valor en otro medio excedan a 
{15125,430a.011 O.  su equívaiente en moneda extranjera en un rries, según lirtkulos 9 y 13 de la Ley Contra. Lavado de 

Dinero y de Activos; y el artkido 11 íneíso final del Reglamento de la citada Ley. 

17 

PARTE HP - IDENTIFICACIÓN DEI. SUJETO OBLIGADO 

PL1.15.0NA IMATURAL 

Ap-erli<ros; 
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FOC-09 

PARTE  1  - PERSONA A .CLIVO NOMBRE SE REALIZAN (AS TRANSACCIONES 

T1p4-L cl Reisona; 	Persona Natural 	Per.sOnU JUridiel.1 

Pcrlonz Filtural 

▪ Apellidos: 

Apellide. de Ca.3a.rin: 

4 

5 	I.Lnair OP Nacirniellati 	Municipio: 

Peparternepro: 

▪ FeCtla. cíe (..V.I.eirrirlio: 	IJlA 	  MES 	  AÑO 

7  NaCifITIallidad. 

▪ Ezta.do 	 Seilteria/ al 	 Casadc(al 
	

ACEmlipui fiado (a) 

Divnrciatio(a5 	 Vittdo/al 

Tirw Dóeumento: 

LO Pio. de (loe...Mento: 

Profesicki u Crri.7.10.: 

11.2 Per$Q.nri ilár?Liike 

Fta rÓPi S.De I  eP: 

1.1 	Dilreeri&E con ue rei812 

Sieriv.itred Etorióritica: 

iiientir.ezielón Tributarle.: 	NIT 	 NRF 	  

PARTE di nrrn. L E TRANSACCiONES Erd oTrto MEDIO ACUMULADAS POR CLIENTE DURANTE EL MES 

II 	Neh.lrisnseccionas: 	 Te.thl de 'Ingresos: 	  I.VSP.1 Total Otro lvlecllc.: 	  WSD1
u. 	Tr a rNsaCCIC.raes: 	 T.ot.riJ de Eer e sos ; 	  {siSEPI lutal Otro Medio: 	  

21 

rl 
Fecha de .Krkvid. riel neiportej DIA 	  

cargo de: zolatiore dar que reportl: 	

M-E5 	  AÑO 	 HORA 	  

w5cliga 	Pi  scina que repurt: a 
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Forma: 	UPE 1-02 
FORMULARIO PARA TRANSACCIONES MULTIPLES EN EFECTIVO ACUMULADAS POR 

ANL 	
CLIENTE DURANTE EL MES 

CD1A 

DI vcrmel aIt,pai) 

50  I Lerola Át:Orninla.rpri0181 

G F4She 	«a‹.1.11.1 khrl.SO: 

7 	N aCie.Oelidad: 

▪ E te de. Cal adu(a). 

~10(11 

MES 	 AÑO 

17 

Upe Documenta: 

ID Na. da Documento-. 

I 	P role spon u O1IC.10: 

thon-or.il 

b4 

b-2 Pedilona á Irridlee 

111 	Raros.' 5.4;,c111! 

Dirrlarlan Coq-n.1.1.'0a I ; 

TITULO: MANUAL DE PREVENCIÓN DE LAVADO DE DINERO Y ACT/VOS y FINANCIAMtENTO AL 
TERRORISMO. 

FOC-10 

Favor usar este forrnularb para Jas trzinsoodo+ses que de Forma acumulada en su eifectívo excedarl a USS1D, 00100 o 

su equivolenite en moneda ex Vanjeca en un mes, según artícubs 9 y 13 de le Ley Contra Lavado de Dinero y de 

Actives; y el artículo 11 inciso Inal del Reglamento de la dtada Ley.  

PARTE 1 - PERSONA O PERSONAS A CUYO NOMEIRE SE RE MAZAN LAS 1RANSACCIONES 

Upod.0 Para aria: 	PnrInaha Nata.« al 	['Cu :Una Jurrd  1 ea 

PerEilili Nal dr al 

ibrIlilibcip.s: 

Gria ed e: 

▪ 190,-1119X.M.. 

▪ LUber ein Nisch:del-1(a 	urócipin: 

Che pa rl a miento: 

AcVvItisid coriórinica: 

PAT 	II -  FDPNITIeleAcheiN DIF. 51.3.1Wro OgLizADo 

in.PisoNA NAIRIPAL 

" 	A pe 

" 	Apel huhu. de 4: Él SÉI da: 
1 ,45

I 
,• 	-ra

" 

NOW "I RE " 	Id q ri1111c9 clOri Tr 'huta ri.e. 

DETALLE TRANsACCIONES EN CÉECTIVO ACLFMLPLADAs Po ls CLIENTE DURAN Tb El MES PARTE 11 

AÑO 	  HORA 	  Ivie 

No. Trans a rebanes.: 	 -Mal te bureios:  	IJ5O Totol ere 	 _ 	_ gusai 

Nia. Trans ar.claila s! 	 1-Olal 	Evesos! 	  ¿Liso) 'roe& ecthio; 	  CUSD) 

echas de trpeló del Raparta: DIA 	  

Código de Piazza na qi.  @puf II.> 	 

Carga riel .calal.r.arafing-  que d'el-1.0,4I.  	  
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FORMULARIO PARA TRANSACCION impiv:DIJAL EN EfECtIVO 

 

Forma: I UrF 1.01 

 

   

    

ravdr usar es.te fornuPI ario para cada transacción que de forma individual Su efectivo exceda u US$10,(190.4)Q o su 

equivlilente en ir ooeda extranlera, según artículos 9 y 13 de la Ley contra Lavado de Dinero y de Aclivos; y el 

artículo 11 InelSci. tina! del lieghrn en to de la citada Ley. 

Lugar de Nadrrilepto 

DepartarrFentol 

Pecha de Natirnieritri: 

Nacienalidad: 

Estado Fannárlar: 

MES 	  AÑO 	  

17 

I el 

v9 

S.olterup(Ci} 	 — 	Casadoia) 	 A CV rripaffadolall 
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PARTE 1 - PERSONAS INVOLUCRADAS EN LA TRANSACCION 

SVCCION A; Persona que realiia fislerwriente la IfansaccIdn. 

Distinta al cliente: 	I 	NO 	_ 

Apellidos: 

Apellido de casada: 

▪ blurrtitires: 

S 
Lugar de NaelCrIlent0 	municipio, 

D.epdir t rrhe rs(ch: 

▪ FeellA Naulrnlento: DIA 	  MES 	AÑO. 	 

7 	Naci.nrppi 

    

    

▪ ESiadd Farn Ildor: 	 Soltero(a) 	 CilSorl0//11 

Pi vOrtia dolal  	Viudeín) 

▪ Docu4nerito: 

10 
No. de Depturnetritrh; 

11 	
Prolreshón u Crificrey: 

12 	
1Jcrnic FI lo 

AconipahadoCa) 

SECC ION B: persona o Personas a cuyo .oaiiL,e my realiza la transacción. 

 

l'Epa dr Reil ggn 

13 	Pae# ano. Na tura I 

Apellidos: 

Apellida da Cw.iicia-

Nornbve5; 

Porsona Natural 	 Per.SOna Jurídica 

   

11 

        

15 

        

111 

        

DIvoraladolb} 	 Vludolal 

21 	Tipn Dorunnento. 

    

     

    

    



FaNAVIPP 
T'echaur•as le rrri ri  
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sEccioN c Per s 01-195 beriefielar i aso destinatarias de la transacción, si la hubiera. 

Z9 	
1100 de Persona: 
	

Persona Natural 	 Persona ,Juirkilea 

 

C-1 Persona Natura I 

Apellidos: 

Apellick3 de Casada: 

Nombres: 

  

Jj 

  

3> 

  

    

33 Lue r de Nacimiento 	fv/ILInicipia: 

Departamento: 

34 
Fecha de Nacienionto: 	PI A 	  NIES 	  AÑO 	  

35  Nacionalidad: 

Estado Famil: 	Saitero(a) 	 Casado(al 	 Acompailadolal 

Divórciaclo/a) 

3F 	
Tupo Documento: 

311 
No. de pocurnento:: 

53 
Profesión u Oficio: 

da  Ddmicillo: 

C-2 Persona Aurldica 

41  an451-11 

12 	OIre cCi (Sri Comercial: 

43 	Actividad Icendrnica: 

114 
	ideritificulon Tributario: 	NIT 	 141:IF 	  

45 	Ponto de servicia: 	Direccheio: 	  

rvluriEeplo: 

PARTE II - DETALLE DE LA TFIANSAWON EN EFECTIVO 

Depa 01. amianto:  	  



rommpo 
T 'echarnus le mana 
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PARTE III = IDENTIFICACIÓN DEL SUJETO OBLIGADO 

PERSONA NATURAL 

5 7 	Aoeiliclos: 

53 Apellido de Casada: 

5 9 	Nombres: 

60 
I del-1W renhán : 

(.1 
ActIvidad EcongSralta; 

62 Diparción Comecciai: 

        

        

        

DUI: 

 

NIT; 	 NRF: 

   

        

        

PERSONA JURIDiCA 

Razón 

61 	Direccfón Comercial; 

6.5 	ritC tividad Económica: 

Identificación Tributario: 	N/1' NRF 

NORMATIVA 



        

        

 

FORN1ULARIO  PARAIRAIOACCION  INDIVIDUAL EN  OTROPIED10~ 

      

  

Forma: 

  

UIF 2.01 

 

       

        

Favor usar este tormdarío para cada transacción que de forma individual su valor en otro medio exceda a 

1115$Z5,0(10.09 o su equivalente en moneda extranjera, selkín artículos 9 y 13 de la tey Contra lavado de Dinero y de 

AckEvos; y el articulo 11 inciso final del Reglamento de la dkacla Ley. 

CODIGO: DEN-D32 
FECHA: JULIO DE 2020 
REVISIÓN: 4 

PÁGINA: 82 

//411111M35 
PONAVIII2D 

I a maña 
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FOC-12 

PARTI + - PEFIONA. INvOLUCRAPAS EN LA TRAN5ACCION 

SECCICIN A: PerSOna que reall¿a FISIC.arrICilte 1.1!/ trailS-DCCIón- 

L 	Distinta al cliente: 	SI 	NO 	 

2 Apelll el/JE: 

	

3 	Apeirldn de Casadal 

á Noillio.re£: 

	

.; 	Lugar de N iterryifiritti 	urde' plp: 

Depart Orne rito! 	  

▪ Fecha de Naclroientol DIA 	  ¡MES 	AÑO 	  

Nacionollulati: 

▪ EI1Pd'el 	 Soltera(a) 	 Casado(a)   Acompaadol.al 

1.)Ivorciadol.a) 	 Viudolig) 

Tipo Dveurnento: 

rao. de 11.1v.r.kireerito: 

	

II 	Prore I  S5.11 u.Of¿CiD; 

	

12 
	

elOrrliC III o: 

sEcooKt U Perorue o PersorinR puyo nombre se reallga la transacdán. 

11 	Tipo. cte Personw 	Persona Naloral 	 Persena Juridlca 	 

0.1 Persvna Natural 

1.1 	A pe 1 'Idos - 

15 
	

Apellido de Casaclw 

Nombres.: 

17 	Lugeu do dc1nieuiLo 	Munrcioiol 

De p a rt arrientol 	  

Fecha de Nacprnlent.o: 	DI •A 	  t.1F.5  	ÑO 	  

NarlogiakIdad: 

Estado 170 	: 	S ultera/a) 

IDlyorchadola) 

• Tipo Obeuntentis:  

CaSeclula) 	 AC.04'n pah adOlaj 

VIudo/al 



31 

4.9 

T ipo Documento: 

No. de DOCUrplerIto: 

PrQieSión u 0111tO: 

C6-DIGO: DE-N-032 
FECHA: JULIO DE 2020 
REVISIÓN: 4 
PÁGINA783 

NORMATIVA 

TITULO: MANUAL DE PREVENCIÓN DE LAVADO DE DINERO Y ACTIVOS Y FINANCIAMIENTO AL 
TERRORISMO. 

SECC1ON C: Persona o Personas beneficiarias o destinatarias. de la transaCción, 51 13 titilDiera. 

Típu de Persona: 	Persona Natural 	 Persona Juriclica 

C-1 Penar:a Natu ra  I 

Apellidos : 

Apellido de Casada: 

Nssmbres: 

Lugar de Nacimiento 	Mkurl I Cipla 

Departamento: 	  

Fecha de Nacin-Fieoto: DIA 	 MES 	  AÑO 	  

Nacionalidad: 

15 	Estado Familiar: 	Solterola}  	Casado(a) 

DivorcEadótal 	 Vii.11/0(a) 

C-2 Persona Jurídica 

1:#azón SccraL 

DireCCIón Comercial: 

a3 	Actividad Económica: 

ACompaPiadolal 

41 	d dentif icadder fributHrie: 	NIT 	 NI* 

PARTE II - DETALLE DE LA TRANSACCoN EN OTRO MEDIO 

Punto de Servicio: 	Dirección: 

Municipio: 

Departamento; 

,FniklAV1120 
T'echa-nos le mana 

Je. 

31 

12 

33 

1.1 
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FeirdAVI 
T'eclárnos Ls mano 

 

    

    

MULO: MANUAL DE PREVENCIÓN DE LAVADO DE DINERO Y ACTIVOS Y FINANCIAMIENTO AL 
TERRORISMO. 

PARTE III - 5DENTIFICACIÓN DEL SUJETO OBLIGADO 

PERSONA NATURAL 

Apellidps1 

57  Apellido de Cosada: 

Nombres: 

59 
identificaMil: 	DUI;   N'U 	  NRF: 	  

▪ Actividad Económica: 

▪ Dirección Comercial; 

PERSONA JUDIDICA 

6,2 

    

 

Razón Social: 

  

    

     

     

63 	
Dirección Comerclal; 

E4 	Actividad EcondrnIca; 

1.5 
Identificación Tributario; 	NIT 



DRIAVI PCI 
Midkidr«.4 La Mane 

  

C6DIGO: DE-N-032 
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FONDO NACIONAL DE VIVIENDA POPULAR 
FORMULARIO DE IDENTIFICACION DE CLIENTES 

-Persona Jurídica- 
FCINAV1FICI 
T'adueñen la mano 

 

   

1. LUGAR: 

 

2. FECHA: (delinimjaaaa): 

  

2. DATOS DE LA ENTIDAD 
2.1 Tipo de Sociedad o Entidad: 

T2 Nombre, razón social o dervminadón completa: 

2.3 Nombre Comercial: 

2.4 Actividad económica principal u objeto de la entidad: 

2.5 Número de Identificación Tributaría (NiT): 

2.6 Número de Registro de Contribuyente (NRC): 

 

J. 	 DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA ENTIDAD 

          

                      

  

3.1 Primer Apellido 

     

Segundo Apellido: 

           

           

iEkpellido de Casada 

      

                  

                      

                      

  

Primer Nombre: 

    

Segundo Nombre: 

           

                      

 

3.2 Fecha de Nacirrilentopclimmiaaa): 

  

3.3 Nacionalfdad 

           

 

3.4 Tipo de Documento de Identificación 

  

Número: 

     

Lugar de EmisI6n 

 

                      

 

3.5 Número de Identifícach5n Tributarla (NET) 

 

3,6 Profesión u Oficio: 	 3,7 Teléfonos Partl L'yes 

  

               

 

3,8 Dirección: 
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ForvAvirn 
I leJiamas la mann 

  

    

    

TITULO: MANUAL DE PREVENCIÓN DE LAVADO DE DINERO Y ACTIVOS Y FtNANCIAMIENTO AL 
TERRORISMO, 

Notario que lo Autorizó: Fecha: Cargo para el que se le Norrobró 

Ei Representante Legal es un PE 'S SO 	
1 	 1 	

r110 

.1.1 El Representante Legal es un PEP' índlireto 	J si 

 

no 	p en caso de ser afirmativo indicar 

 

3.9 Credencial de Nombramiento: 

el parentesco 

4. 	 INFORMACION DE )UNTA DIRECTIVA Y 
PROVEEDORES DE FONDOS 
4.1 Miembros del Consejo de Administración, Junta Directiva, Administrador Único u otro Similar. 
Nombres y Aphelltdos Completos NIT 

4.2 Ubicación de los Principales Proveedores de dinero 
PROVEEDORES DOMICILIO LPAIS) 

 



FordAvipei 
T'ed15-rnós le mano 

Nombre y Apellido: 

CODIGo: DE.N.031 
FECHA: JULIO DE 2020 
REVISIÓN:4 

PÁGINA: 87 

TITULO: MANUAL DE PREVENCIÓN DE LAVADO DE DINERO Y ACTIVOS Y FINANCIAMIENTO AL 
TERRORISMO. 

1.3 ¿La entidad, alguno le los socios, directivos, administradores o empleados ha tenido procesos por delitos 
vincuiados al lavado de activos u otras actividades ilícitas? 
SI 111 	 NO 0 	En caso de ser afirmadvo, especifique: 

4.4 ¿La sociedad, alguno de los socios, dirediv" administradores o empleados ha sido demandado por fraude con 
anterioridad? 
SI 1=1 	 rvo u 	En caso de ser afirmativo, especifique: 

4.5 ¿La sociedad alguno de los socios, dwectivos, administradores o empleados fue asociado con actividades ilícitas 
en los medios de comunicación? 
SI O 	 NO 	En caso de ser afirmativo, especifique: 

4.6 ¿Tiene alguno de los socios o ejrectitivos de la entidad algún vinculo con persona] de FONAV1P0 que pudiese 
generar conflicto de intereses. 
SI 	 NO 1-1  En caso de ser afirmativo, especifique: 

5. 	 DECIARACION JURADA 

Yo 	  
Representante legal de 
declaro bajo juramento que ;a información arriba presentada es verdadera. También que los kii/1.10S utilizados por mi presenWda no 
provienen de ninguna actividad ilietta. 

Lugar ciudad, país) 

 

Con número de DIA 	  en mi caráder de 

 

NORMATIVA 

Fecha: 
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